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PRESIDENCIA DEL SElItOR ATIENZA 

INDICE GENERAL DE LA SES ION 

l. Sumario del Debate. 
11. Sumario de Documentos. 

111. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Docwmentos de la Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

l. ARIO D'E'L DEBATE 
1. -Se acuerda la devolución de anteceden. 

tes personales, a Petición del interesa<1o. 

2. -El. señor Vargas Puebla rinde homenaj e 
a la memoria del señor Mtiail Ivanovich 
Kalinin, fallecido recientemente en la 
Unión de Repúblicas Socialistas Sovié. 

. ticas. 

3.' Se autoriza, a dos señores Diputados pa. 
ra que emitan anticipadamente su voto 
en la elección que la Cámara debe llevar 
a efecto, en la presente sesión, de dos re. 
presentantes suyos ante el Conselo de 
la Caja de Crédito Minero. 

4 _ Los señores Undurraga, Echeverria y Du~ 
rán rinden homenaje a la memoria de 
don Alfredo Santa Maria Sánchez, falle, 
cido el 8 de mayo del presente año, Y. 
a indicación del señor' Undurraga, se 
acuerda enviar notas de condolencia a 

. la familia del extinto y al Cuerpo de 
Bomberos. 

5. Los señores Echavarri, Concha, Donoso 
y Barrientos rinden homenaje a la ~e. 

moria de don Mario Greer.e Cruzat, re. 
cientemente fallecido, 

6. Se procede a la elección de representan. 
tes de la Cámara ante el Consejo de la 
Caja de Crédito Minero. 

7. No se produce acuerdo para tratar sobre 
Tabla, a indicación del "señor Atlenza, 
Vicepresidente, el proyecto que suspende 
los efectos de algunas disposiciones de 
la ley sobre construcción de la Avenida 
12 de Febrero. 

8. ·Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

• 

9. ·El señor Chesta hace presente la neceo 
sidad de tomar medidas urgentes para 
prevenir y extirpar la peste porcina y la 
epizootia en el país, y solicita se dirija 
oficios al respecto a los señores Minis.· 
tros de Salubridad y de Agricultura, ofi. 
cios que la Cámara acuerda enviar en su 
nombre. El señor EChavarri se refiere, 
en seguida, -a la misma materia. 

10. -El, señor Muñoz Alegria protesta de ex. 
presiones atribuidas a Su Señoría en un 
diario vespertino de hoy. 

11 .. El señor Le Roy formula obserVacionf's 
relacionadas con la partiCipación de la 
Caja de Seguro Obligatorio en la cons. 
trucción de un edificio por la Sociedad 
Inmobiliaria Tajamar, y solicita se dirija 

, 

• 

• 
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oficio sobre el particular al señor Minis. 
tro de salubridad, Previsión y Asistencia 
Social oficio que la Cámara acuerda , , 

enviar en su nombre, 

12. El señor Tomic se refiere al triunfo de 
la democracia cristiana en Francia y en 
!taHa. 

13, --El señor García Burr se refiere al monto 
y al destino de los fondos recaudados 
en la colecta O'Higgtns, y solicita se di. 
rija oficio a la Dirección General de In. 
formaciones y Cultura al respecto. 

14 . -Se agrega un proyecto a la Tabla de Fá. 
cil Despacho de las sesiones próximas. 

15. -Se declaran obvios y sen,cillos, y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

16.-El señor GarcÍa Burr continúa sus obser. 
vaciones sobre el monto y destino de los 
fondos recaudados en la colecta O'Hig'. 
gins, y solicita se dirija oficio a quien 
corresponda sobre el particular, oficIo 
que la Cámara acuerda enviar en su 
nombre. 

17,-EI señor Cárdenas hace presente la neo 
cesidad de incluir en el proyecto de 
aumento de sueldos al personal de las 
Fuerzas Armadas a los empleados y 
obreros j ~bilados de dichas institucio. 
nes, 

18. -El señor Santandreu formula observa. 
ciones relacionadas con la instalación de 
un Hipódromo en la ciudad de Ranca. 
gua, 

19.-,Se agregan dos proyectos a la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas. 

20.-El señor Holzapfel hace presente la neo 
cesidad de dar solución a diversos pro. 
blemas de la provincia de Cautín, y solio 
cita se dirija oficios sobre el particular, 
en nombre de la representación parla. 
mentaria radical, a los señores Ministros 
de Hacienda y de Obra~ Públicas y Vías 
d Comunicación. 

11. 
, 

DIE DOéuM:ENTOS 

1. Oficio del señor Ministro de Obras Pil. 
blicas y Vías de Comunicación, con el que 
solicita la postergación del estudio del pro. 
yecto de ley por el cual se modifican diver. 
sas disposiciones de la ley N.O 8.412, sobre 
construcción de la A venida Doce de Febrero, 

• 

y regularización del trazado de la calle Gál. 
vez, de Santiago. 

• 

2, Oficio del Senado, en que expresa haber 
:>.probado en los mismos términos el proyecto 
que modifica la ley N.o 7.208, Q.ue incorporo 
a los Procuradores del Número al régimen de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y PP. 
riodistas, 

3. Oficio del Senado, en que comunica ha. 
ber aprobado la modificación introducida por 
la Cámara al proyecto que declara aplicables 
diversas leyes sobre habitación popu!ar, a los 
compradores de sitios a plazo y meJoreros, 

4. Oficio del Senado, con el que remite 
una moción de varios señores Senadores, sobre 
modificación de diversas disposiciones de la 
ley N.O 8.412, referente a la construcción de 
la Avenida Doce de Febrero, en esta ciuda.d, 
con el objeto de que se inicie su tramitaclon 
en esta Honorable Cámara. 

5. Moción de los señores cárdenas, Cifuen. 
tes y Gutiérrez, con la que inician . un pro. 
yecto de ley por el cual se ~O?Cede a los cho. 
feres particulares los beneficIos que acuerda­
la ley N,o 6.242, en favor de los empleados 
particulares. 

6.-,Presentaciones. 

7. Telegrama. 
, 

, 

8, Petición de oficio. 

m, Ael'AS' O'E LA,S SESION,ES 
A'NTE : G'RES 

Las actas de las sesiones' 2. a y 3. a,cele· 
bradas el martes 28 y el miércoles 29 de ma' 
yo, de 16 a 19 homs, respectirvwnrente, se 
declararon aprobadas por no haber merecido 
observaciones. 

El acta de la sesión 4, a, celebrllida el mar 
tes 4 de junio, de 14.30 a 16 horas, quedó a 
disposición de los señores Diputados. 
- Dice así: 

Sesión 4.a Ordinaria en martes 4 de ju· 
nio de 1946. Presidente del señor Atiem:a. 

Se abrió la sesión a las 14 horas 45 minu' 
tos. Asistieron los siguientes señores: 

. 

Abarca C., Bumberto 
Acharán A., Carlos 
Ahumada P., -Hermes 
Aldunate P., PauI 
Alessandri R., Edo. 
Amunátegui J. M. Luis 
Baeza B., Osear 
Bal'tueto B., B. D. 
Berman B., Natalio 

Brañes F., RaáJ 
BustOs L., Jorge 
Calderón B.. Alberto 
Cifuentes S" Carlos A, 
Cisterna O., Fernando 
Commentz Y., Oscar 
Concha M., Lucio 
Contreras T., Víctor 
Coñuepan B., V. 
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COnea L, salvador Moller B., Manuel 
Correa L., Héctor Montané C" Carlos 
Curti C., Enrique Muñoz C., Angel E. 
Chest.a: J., Bautista Názar F·, Alfredo 
Chiorrini A., AmÍllcar Ojeda O., Juan E· 
De la Jara Z., René Olivares F·, Gustavo 
Dominguez E., G. Oyarzún C., Pedro 
Don~ V.. Gmo. Pereira L., Ismael 
Echavarri E., Julián pjzarro H., Abelardo 
Echeverría M., J. A· Prieto C., Camilo 
Errázuriz E., Jorge Qulina P., Osear 
'Escala G., Juan Reyes M. Juan de D. 
Escobar D., Clemente Ríos E., Moisés 
Escobar D., Andrés Ríos P., Mario 
Faivovich 11., Angel Ríos V., Alejandro 

Ferreira M., Carlos Rogers S" Jorge 
Gal'cía B., OsvallIo Rosales G .. Carlos 

• 
Gardeweg V., Arturo Sandoval V .• Orlando 
Gartido S" Dlonisio Santa Cruz C., V. 
Go'loy U., César Santandreu H. S. 
Gómez P., Roberto Sepúlveda A., R. 
González M., Exequiel Souper M., Carlos 
González P., Gmo. Tomic R., Radomiro -Gutiérrez P., Roberto Uribe C., Damián 
Herrera L., Ricardo Urrutia De la Sotta, l. 
Huerta M., Manuel Valdés L., Luis 
Juliet G., Raúl Valdés R., Juan 
Labbé L., Feo. Javier Valenzuela V" Luis 
Le Roy Le Roy, Raúl Vargas P" Juan 
Leighton G. Bdo. Vivanco S., Alejandro 
León E. René Vives V" Rafael 
Luco C., Luis Walker V., Andrés 
Maira C., Fdo. Yáñez V., Hto. 
Marin B., Raúl Yrarrázaval L., Raúl 
Martínez S., Luis Zañartu U., Héctor 
Mella M., Edo. Zepeda B., Hugo 

El Secretario señor Astaburuaga y el Pro­
secretario señor Fabres l. 

CUENTA 

Se ruó cuenta de un informe de la Comi­
siÓn de Hacienda recaído en el proyecto de 
ley, que otorga una subvención extraordi. 
nada de $ 350.000 al Cuerpo de BomberoiE de 
Lota. 

--Quedó en Tabla. 

CfIDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión a que había citado el señor presiden. 
te en virtud de un acuerdo de la Corpora­
ción, correspondía ocuparse de! proyecto de 
ley originado en una moción del señor Co. 
rrea Larraín e informado por las Comisio· 
nes de Gobierno Interior y Hacienda, por el 
eua.~ se autoriza a las MunicipalLdades de 
Ma.11oa, San Vioente, Pichidegua, Peumo, .Las 
Cabras, Alhué, San Pedro, Melipilla, Doñi­
hue, Rancagua y Coltauco, para que, en 

, , , 

conjunto, puedan COl1trata'!" uno o varios 
empréstitos qUe 'Prodluzcan ha'sta la suma 
de 30 millones de ¡pesos. 

Puesto en discusión general, usaron de la 
palabra los señores OQrrea lIarraín (Dipu· 
tado informante de la Comisión de Go· 
bierno Interior), Rosales Ahumada, Yáñez, 
Santandreu, Labbé y Brañes. 

Durante la discusión general se ~re~nta· 
ron las siguientes indicaciones: 

Artículo 1. o 

Del Honorable señor Labbé, para interealat 
en el inciso pritmero después de la ,palabra 
"Malloa", las siguientes: "Rengo, Quinta de 
Tilcoco, Coínco 'Y Olivar", y "Graneros", des­
pués de la pal3ibr'a "Maohalí" . 

De los señores Santandreu, Ahumada y 
Yáñez, para intercalar después de las pala ... 
bras "Municipalidades de", las siguientes: 
"Rengo y", y aumentar a 34.000.000 de pesos 
el monto del empréstito. 

Del Honorable señor GOdoy y del Honorable 
señor Rosales, para consultar la MuniclipaU· 
dad de Rengo en el Departamento de Cau· 
policán. 

Artículo 2 . o 

De los mismos señores Diputados, para 
reemplazar la palabra "Pelequén" por "Ren­
go", y para intercalar antes de !l:apalabra 
"Las Cabras" las siguiente: "Panquehue y". 

Del Honorable señor Labbé, para consultar 
lo siguiente: "de Rengo al empalme del cami. 
no de Pelequén a MeUpilla, pasando por Pan­
quehue, de Graneros a Codegua, y desde el 
camino Longitudinal a Quinta de Tilcoco, 
coineo y Olivar". 

De los Honorables señores Godoy y Rosa· 
les, para agregar al final del artículo, 10 si­
guiente: "y de RanCagílla a Goya pasandO 
por Sauzal y Cauquenes". 

De los Honorables señores Santandreu, Yá. 
ñez y Ahumada, para reemplazarlo por el 

• 
siguiente: 

"Artículo 2.0 El producto del ompréstito 
lo aportarán en conjunto las Munlcipalldadell 
antes mencionadas como erogación. particular, 
en conformidad a lo est!liblecido en el 'artícu­
lo 2~ de la Ley N.o 4.851, con el objeto pre· 
ciso de pavimentar los caminos de Rengo 
a Mclipilla, pasando por Panquehue, Manoa, 
Las Cabras, de Rancagua a Peumo, pasando 
por Doñihue y Coltauco y de Machalí aRan· 
cagua" . 

Del Honorable señor Rosales, para substi· 
tuír el artículo 5.0, por elsigutehte: 

"Artículo 5. o El servicio de los empréstitos 
consultados en el artículo 1.0 se atenderá con 
un impuesto adicional de un tres por mil so· 
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bre el. avalúo dre los 'bienes raíces de las co­
munas afectadas, exceptuándose aquellos que 
tienen un avalúo inferior a 200 mil pesos". 

Artículo 12. 

De los Honorables señores Valdés, Riesco, 
González Prats, Echa;varri y Aldunate, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 12. La Municipalidad de Ma-
chalí podrá acordar que se contrate separa­
damente el empréstito necesario ¡para el ca­
mino de Machalí a Rancagua, y en ese caso 
el impuesto establecido en el artículo 5. o re­
girá en dicha comuna hasta la cancelación 
de ese empréstito". 

Cerrado el debate y sometklo a votación 
general el proyecto, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Por haberse cumpUdo el objeto de la pre­
sente sesión, se levantó ésta a las 15 horas y 
58 minutos. 

IV.- Ntos LA CUEiNTA -
N. o l. ·OFICIO DEL SE:liiOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE eo­
MUNICACION. 

"N.O 1,291. Santiago, 5 de junio de 1946. 
Se ha i:mpuesto este Ministerio de la pro­

;posición del Honorable Senado, por la cual 
s<:ilicita de esa Honorable Cámara que ini­
cie la di-scusión del proyecto para suspen­
der determin,adas dLspooicJ.ones d¡e la Ley 
N.o 8.412, de 22 de enero del presente año, 
sobre construcción de la Avenida Gene.ral 
Manuel Bulnes y regularización del trazado 
de la calle Gálvez. 

El Gobierno está interesado en promo­
ver la dictación de aquellas dIsposiciones ne­
cesarias para salvar omisiones de esa ley e 
introducir modificaciones justas, que la ha­
gan más práctica y menos onerosa para el 
vecindario, si esto fuera procedente. 

Por esta razón, me permito 1nsinmu a 
V. E. tenga a bien solicitar de esa Honora­
ble Cámara no se pronuncie sobre el partí-. 
cular mientras no reciba el proyecto de mo. 
dWcación qUe el Gobierno elevará a su con· 
sideraclón en la semana próxima. 

Saluda tentamente a V. E.. (Fdo. ) 
Ma·nuel Tovana-s A." 

N.o 2. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 71. Santiago, 4 de junio de 1946. 
El senado ha tenido a bien aprobar. en 

los mismos tél'mlnos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto que modifica 
el articulo 1.0 de la Ley N.o 7.208, que in-

• 

corporó a los Procuradores del Número al 
régimen de la Caja de Previsión de Emplea­
doo Públicos. 

Tengo el honor de decirlo a V. iE., en 
contestación a westro oficio N.o 856. de 13 
de septiembre de 1945. 

Dios guarde a V. E. (Nos. ) Arturo 
Al.es.sa.ndri.- M. Salas P". 

N.o 3. OFICIO DEL SENADO. 

'N.O 63. Santiago, de mayo de 1946. 

El Senado ha tenido a blen aprobar la 
modificación de esa; Honorruble Cámara al 
proyecto que declara aplicables diversas le· 
yesde la Habitación a los dueños de mejo­
ras y compradores de sitios a plazo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con· 
testación a vuestro oficio N.o 455, de .5 de 
enero del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos .) Arturo AIes-

sandri. F. Altamirano, Secretado. 

N . o 4. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 72. Santiago, 4 de junio de 1946. 

Tengo ~l bonor de remitir a V. E. un 
proyecto de ley, de iniciativa de los Hono. 
rabIes Senadores, don Pedro Poklepovic, don 
Eduardo Cruz Coke, don GustaV10 Jirón, don 
Carlos Contreras Labarca y don Horacio 
Walker, que suspende los efectos de i1a Ley 
N.O 8.412, de 22 de enero de 1946, sobre 
construcción de la avenida Doce de Febre­
ro, imponiendo contrlibuciones para el ete<:" 
too 

Esta Corporación, estima que el proyec­
to que suspende los efectos de la menciona­
da ley, no puede tener su origen en ella, de 
acuerdo con las disposiciones de la Cons. 
titución Politica del Estado. 

Ante esta circunstancia, ruego a V. E. 
Quiera disponer se le dé a la iniciativa de 
Jey en cuestión el trámite que estime con­
veniente. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Ajes. 
sandr.i P. M. Salas P.". 

El tex.to del proyecto de ley es el si­
gulente: 

• DE I,EY: 

"ArtícuIO 1.0. Suspéndense por dos me-
ses. los efectos de los artículos 7.0. 8.0, 9.0. 
10.0, 15.0 Y 16.0 de la ley N.O 8.412, de 22 
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d('enero de 1946, sobr0 construcción de la 
Avenida Doce de F~rero, de la ciudad de 
Santiago. . . 

o Artículo 2.0. Esta ley comenzara a reglr 
d~sde o la fecha de su publicación en el "Dia. 
rio Oficial". 

N . o 5. MOCION DE LOS SEÑORES CAR­
DENAS, "CIFUENTES y GUTIE. 
RREZ. 

• 

"HONORABLE CAMARA: 
, 

, La ley N.o 6,242, de 14 de septiembre de 
1938. modificatoria de la primitiva ley N.o 
6020, sobre choferes, de fe~ha 8 de febrero 
de o 1937 dispuso en su artículo 4.0 lo si-o , 

guiente: "se aplicarán a los choferes que 
pre"Mn sus servicios en casas pal1ticulares 
las disposiciones que rigen para los emplea­
dos particulares en lo que respecta al suel­
do ,v:l:tal, s~idio de cesant~a. indemniza­
ciÓn ,por años de servicios y asignación fa. 
mIliar, pero sujetas estas dos últimas a las 
modalidades que esta ley de,termina". 

La indemnización por años de servIcios 
se regUla, de acue,rdo con el art5culo 5. o de 
la citada ley 6,242, en proporción al cin­
cuenta por ciento del sueldo por cada año 
servido, y se financia con un aporte patro­
nal del 4,335 por ciento de,l sueldo mensual 
del chofer. 

En cambio, para los empleados particu_ 
lares, la misma indemnización por año ser­
vido es de más de un mes de sueldo por 
cada año servido, que se financia COn un 
aporte patronal del 8,33 por ciento. 

Idéntica desigualdad existe Con .l1espec­
to a la asignación familiar. 

Mientras la asignación de los chofe'res 
particuJares es de sólo $ 40 por carga, finan­
ciada de acuerdo con el artículo 4.0 de la 
ley 6,242, con un aporte del cinco por cien­
to de cargo del chofer, los empleados par­
ticulares gozan el presente año de una aSigo 
nación ascendente a $ 170 por carg·a, fran­
quicia que se financia en un aporte del 8.62 
por ciento de cargo del empleador y un 
empleado. 

Razones de eq¡uidad y conveniencia so· 
cial. nos imponen la obligaCión moral de le. 
gislar prontamente, a fin de eqUiparar lO! 
beneficios de indemnización por años servi­
dos y asignaCión familiar. entre las catego­
rlas de empleados ya mencionados. 

Esta finalidad se obtiene modificando la 
ley 6,242 y aphcando a los choferes las dis_ 
pOSiciones pertinentes de la Ley General de 
EmpleadOS Particulares N.O 7,295, de 22 de 
octubre de 1942. 

Por otra parte, el mayor recargo para los 

empleadores. que le significaría el otorga. 
.miento a sus CIhoferes de ambos ben.&fieios, 
.5ó10 por. excepción será de $ 100. ,o sea, 
un 7 112 por ciento de sus sueldos. 

Flha-l'men1le!, cúm¡1lenos díela:r . 
de que la inmensa mayor'.13. del personal de 
choferes y familias beneficiadas COn la pre. 
sente ley forman la base prinCipal de la 
antigua y prestigiosa Sociedad de· Socorros 
Mutuos "Manuel Montt", e il:ualmente. de 
ilos sindicatos más progresistas y mejor or­
g.anizados que existen en el país. . 

Por lo tanto, venimos en prese~ta.r. a .1;á 
consideración de la Honorable Cámara, el 
siguiente 

PROYEC'l1O DE IúEY: 

"Artículo 11). Substitúyese el artículo • • 

4.0 de la ley N.O 6,242, de 14 de septiembre 
de 1938, por el sigui·ente: 

"Artículo 4. o. Se aplicarán a este pet" 
sonal las disposidones qUe rigen para los 
.empleados particulares en, lo que respecta 
al sueldo vLtal, subsidio de cesantía, ind~· 
nización por años de servicio y asignaclón 
familiar" . 

Artículo 2.0. Suprímense los artículoS 
5.0 y 6.0 de la citada ley 6.242: • 

Artículo 3.0. Esta ley regll"a desde sU 
promulgaCión en el "Diario Oficial". 

(Fdos. ): Pedro Cárdenas N. c. A. Cl­
fuentes. Roberto Gutiérrez". 

N . o 6. DOS PRESENTACIONES. 

Con la primera don V~tor Serrano Ma­
thieu, solicita abono de tiempo y nueva cé­
dula de retiro. 

Con la segunda, don Alejandro Miqueles 
Villalón, solicita la devolución de diversos do. 
cumentos, acompañados a una presentación 
anterior. 

N . o 7. Telegrama del señor Alcalde c1e 
Malloa, en el que se refiere al proyecto so­
bre empréstitos a las Municipalidades. de 
la prOVincia de O'Higgins. 

N . o 8. PETICION DE OFICIO. - -~. 

El señor Baeza solicltó se dirigiera oficio 
al señor Ministro de Economía y COmercio, 
a fin de que se sirva adoptar las medidas 
necesarias para controlar la distrIbución de 
los géneros de lana y algodón que produz­
can. los fabricantes del país, a objeto de que 
sean entregados de preferencia a los indus· 
triales. y comerciantes, pues en la actualidad 
la acción de los intermediarios ha provoca­
do una gran escasez de estos. artículos y un 
alza artificial de . 

, 
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v . TEXTIO DEL ,DEBATf 

1. ' D E V O L U C ION DE ANTECEDENTE~ 
PERSONALES 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Don 
Alejandro Miqueles Villa Ión solicita la devo­
lución de los documentos que acompañó a 
una presentación anterior. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la devolución de dichos documen­
tos. 

Acordado. 

2. HOMF.NAJE A LA MEMORIA DEL SE~ 
~OR MIGUEL IVANOVICII KALININ. 

, . 
FALLECIDO RECIENTEMENTE EN LA 
UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTA~ 
SOVIETICAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con 
la venia de la Honorable Cámara, se va a 
rendir un homenaje. 

El señorLABBE. Después de la votación, 
señor Presidente. 

El señor BERMAN. El señor Presidente 
sabe eso, señor Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Tie­
ne la palabra el Honorable señor Vargas 
Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA. Señor Pre. 
sidente. Honorable Cámara. La Unión de Re­
públlcas Socialistas Soviéticas está de duelo: 
ha muerto a la edad de setenta años el emi­
nente ciudadano MiJail Ivánovich KaUnin, 
que desempeñó, durante 27 años, el cargo 
pÚblico más alto del Estado Socialista: fué 
Presidente del Presidium del Consejo Supre­
mo Soviético. 

En este caso, no se trata simplemente de 
, la muerte de un hombre de Estado, del Es­

tado mas moderno y avanzado de nuestro 
tiempo, la personalidad de Kalinin tiene una 
significación mucho más elevada aún. Está 
ligada íntimamente, a través de medio siglO, 
a la lucha del pueblo ruso por su liberaCión; 
está ligada indisolublemente, a travé& de un , 
cuarto de siglo, a las tareas de construccié.n 
de una sociedad de nuevo tipo: de la socie­
dad socialista. 

Hijo de campesinos pobres como tantos 
millones de desheredados que suiren la ex­
plotación y la miseria en el mundo capita­
llsta Kalinin se hizo obrero a los 18 años 
y se Incorporó desde entonces a la lucha or­
ganizada de la clase obrera y del pueblo ruso 
contra el régimen zarista. En el curso de 
esta lucha fué arrestado y desterrado mu­
chas veces, como tantos otros luchadores de 
su patria. A la calda del régimen anterior, se 
hallaba' precisamente desterrado en Siberia. 

¿Cómo fué posible, que un ciudadano de 
origen tan' l1eg~a a ocupar una sl-
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tuación tan prominente? Este hecho lSor­
prendente tiene una explicación sencilla; en, 
el mundo socialista, que elimina las ~lase5, 
sociales privilegiadas, se abren al cuidadano ' 
todas las posibilidades, sin limitación algu-, 
na, y sobre la base de su capaCIdad propia, 
de sus anhelos e inclinaciones, de su fervor 
y su tenacidad, COn la ayuda constante de 
la sociedad y del Estado. 

Kalinin llegó a ser el Jefe del Estado So­
cialista, como tantos otros miles y miles de 
hombres y mujeres de origen humilde han 
llegado a ser, en la Unión Soviétlca, grandes 
escritores. grandes artistas, celebridades de 
la ciencia y de la técnica, estrategas qlil1-
tares de sorprendente eficacia, habiles dl­
plomáticos, hombres de genio que han al­
canzado cumbres tan altas en la filosof1a, 
en las ciencias económicas, en la politica y 
en la conducción de pueblos, como es el caso 
del Mariscal Stalin. 

En cada uno de los grandes acontecimien­
tos de la vida del Estado Socialista, Kalinln 
puso algo suyo. Algo que arrancaba de su 
profunda fidelidad a su origen campesino. 
No cesó jamás de llamar al puebio a la cons­
trucclon socialista de la Patria; durante la 
reciente guerra nO' cesó un solo día en ¡¡U 

lucha contra el invasor y en las tareas de 
conducir por un cauce gigantesco los esfuer­
zos del pueblo soviético por ganar la victo­
ria. 

Sobreponiéndose a la terrible enfermedad 
que minaba su organismo, alentó todos los 
frentes de lucha contra el invasor hitleria­
no. En una de sus discursos de este último 
períOdO dijo: 

"Los pueblos de la Unión Soviética, en su 
guerra santa, están penetrados del senti­
miento del deber patriótico de amor a la 
patria soviética, Y entregan sin reservas to­
das sus fuerzas para la lucha por su liber­
tad e independencia. La Unión Soviética lle­
va una guerra popular liberadora. Sobre et 
verdadero carácter popUlar de e&ta guerra 
habla el alto patriotismo de los hombres so­
viéticos, SU abnegación en el frente y en la 
retaguardia". y agregaba: "Pnr muchos 
trucos que imagine el mando alemán en el 
frente, por muchos intentos que haga el go­
bierno de Hitler, los ejércitos germano­
fascistas serán derrotados y expulsados ver­
gonzosamente de nuestro país". 

No se equiVOCÓ. El pueblo soviético venció 
en la gran guerra patria y ahora se halla 
de nuevo entregado a las tareas de 'la re­
clJnstrucción, a las tareas de desarrollo In­
cesante del mundo socialista creado por él 
mismo, bajo la dirección suprema de Lenin y 
Stalin. 

"Nosotros dijo Kalinin hace algun~ 
años construimos prácticamente el' soeta- , 
llsmo, por primera vez en la historia. Toda·'.. 
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vía no lo habia construido nunca nadie en 
ninguna parte. Hubo diferentes fantasias y 
utopias sobre la organización de la sociedad 
socialista. Hubo una cantidad enorme de ta­
les fantasías; Pero sobre la base del socialis­
mo científico, nosotros somos los primeros 
que construimos el socialismo". 

y agregaba más adelante: 
"Hubo un tiempo en que yo, personalmen­

te, soñaba en la posibilidad de llegar a ser 
algún d!a miembro del parlamento ruso, re­
presentando al Partido Obrero. As! pensa­
ba yo. Esto era, seguramente, una fantasía ... 
y ahora, vosotros mismos véis como mi fan­
tasia estaba más que justificada. Nos hici­
mos, todos,. constructores del SOCIalismo. Este 
es un salto nunca dado en la historia". 

"Nosotros, somos, pues, los constructores 
de un mundo nuevo. La historia guardaba 
para nosotros ese honor. ¡Ved solamente lo 
que esto significa! Pasarán mil años; la Hu­
manidad estudiará la historia del socialismo, 
y quedará admirada de que gentes tan sen­
cillas fueran los constructores del socialis­
mo". 

"Antes no se amaba al Estado. No se ama­
ba al Ejército. No se amaba al Gobierno. To­
dos éstos eran elementos que ejercían su 
violencia contra el pueblo, y eran odiados. 
Pero ahora ocurre todo lo contrario. Ahora 
el Ejército, por ejemplo, goza de una esti­
mación enorme entre todas las capas de la 
población. Esta es una expresión de la nue­
va relación del pUf'blo con el Estado Socia­
lista, así como el Ejército es una de las prin­
cipales instituciones del Estado". 

y dirigiéndose en una oportunldad espe­
cial a los trabajadores del arte. Kalinln de­
jó dichas estas palabras verdaderamen~e 
emocionantes por su contenido: 

"Hñy que amar a nuestra Patria can todo 
lo nuevo que exi¡;te en la Unión Soviética. y 
mostrarlo a la Patria en un aspecto hermo­
so, no como yo os lo digo en este discurso, 
sino realmente claro, artistica y elpgante­
mente. Sj el artista ama asl a la Patria So­
viética. ante sus ojos se abrirá todo lo vivo 
y grande que realiza el pais soviético, y su 
amor se llenará de un contenido vivo y pro-
fundo". . 

En todas sus palabras, siempre, invarta­
blemente, Kalinin dejó emocionado testimo­
nio de su amor a la Patria, de ese amor a 
la patria que sintió en la cárcel. que sintió 
cuando huia perseguido. que sintió en los 
últimos rincones de la helada Siberia, y que 
habia de hacerse mucho más grande cuan­
do sUS manos Y su mente, junto a las mano, 
y mentes de millones y millones de" ciuda­
danos. levantaron la construcción colosal del 
primer Estado Socialista del mundo, que ha 
sldo sometido a la prueba más dura que Es­
tado alguno haya soportado, a la prueba del 

cerco capitalista y de la intriga internaclo­
nal. Salió victorioso de esa prue-ba. Y mAs 
tarde a la prueba de fuego de destruir la in­
vasión de los bárbaros hitlerlanos, que pre'· 
tendieron esclavizar al pueblo soviético y 
con él a toda la Humanidad. También supo 
'lerrotar a sus enemigos, y KaUnin pudO ver 
Jn emoción e indignación la obra destruc-

t, va de los bárbaros modernos, y no perdió 
la fe en las energías creadoras de su pueblo, 
y vió por fin que la bandera de su Patrlu 
flameaba triunfante en el palacio del Reichs­
tag, en el corazón de Berlín. 

Finalmente, pudo participar en la elabo­
ración del nuevn Plan Quinquenal de recons­
trucciÓn de la Patria. y más aún pUdo obser­
var cómo en todas las latitudes de la tierra, 
millones y millones de hombres marchan por 
la senda que él siguiera desde hace más de 
medio siglo. la senrla del socialismo, bajo 111. 
invencible bandera de Marx, Engel, Lenin Y 
Stalin. 

Al rendir este fervoroso homenaje a la 
memoria de ese gran patriota, de ese gran 
comunista bolchevique, compañero insepa­
rable de luchas de Lenin y Stalin, en nombre 
de nuestro Partido y de la clase obrera de 
nuestra Patria. nosotros los comunistas hace­
mos esta profpslón de fe inspirada en su 
hermosa y ejemplar vida. 

• 

Amamos a la Patria, porque amamos a la 
Humanidad entera: la hemos amado en la 
miseria, en las más duras condiciones de tra­
baio. y aún en la cárcel y en el destierro. 
Nosotros los comunistas. no permitiremos ja­
más que Chile sea conducido por el camino 
de la ruina. de la miseria, de la oprpsión, sea 
por los enemigos internos. sea por los ene­
mi~os externos de la democracia y del pro-

• 

grpso. 
Nosotros, los comunistas. no dejaremos Ja­

más de hacer cada dia, cada hora, cada mi­
nuto. un nuevo esfuerzo por llevar adelante 
el progreso industrial y agrfcola de Chile, 
por desarrollar y perfeccionar nuestro régi­
men dpmocrátlr,1' por elevar el nivel social 
y cultural de nuestro pueblo, hasta convertir 
a nupstra Prttrla pn una nación modem.t. 
prósnera, democrática, en camino hacia el 
socialismo. 

El señor DIAZ.· Que escuchen con mBa 
atención los Diputados Conservadores cuan­
do se rinde un homenaje. señor Presidente. 
Han cometido una falta de respeto. 

Un señor DIPUTADO. ¿Contra qUién? . 
El señor GODOY. ¡Ya verán la atención 

que pondremos nosotros a los homenajes que 
rindan Sus Señorías. 

El señor DIAZ. El señor Presidente pasó 
todo el tiempo tocando la campan1l1a para 
que Sus Señorías' guardaran más' compostu­
ra. 
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El señor GODOY .. - ¡Es una impertinen~ 
cía! 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO. 
RES. 

El señor CONCHA. ¡Qué hablan Sus Sefí.o~ 
rías! 

El señor (Vicepresidente). Lla-
mo al orden a Su Señoría. 

El señor V ALDES. Podrían respetar más 
a Chile. 

3. ELECCION DE DOS REPRESENTANTES 
DE LA CAMARA ANTE EL CONSEJO DE 
LA CAJA DE CREDITO MINERO .. -
AUTORIZACION PARA QUE DOS SE­

DIPUTADOS EMITAN SU VOTO 
ANTICIPADAMENTE. 

El señor· ATIENZA (Vicepresidente>. An­
tes de que algunos Honorables Diputados con­
tinúen rindiendo homenajes, solicito el asen­
timiento de la Honorable Cámara para re­
cibir anticipadamente los votos de los Hono­
rables señores Labbé y Prieto, que tienen 
que ausentarse de la Sala, en la elección de 
dos representantes de la Cámara ante el 
Consejo de la Caja de Crédito Minero. 

Acordado. 
~. Los señores Labbé y Prieto, don Camilo, 

depositan sus votos. . 

4. HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
ALFREDO SANTA MARIA SANCHEZ, FA. 
LLECIDO EL 8 DE MAYO DEL PRESEN. 
TE A:S-O. NOTA DE CONDOLENCIA 
A LA FAMILIA Y AL CUERPO DE B01\I. 
BEROS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la. palabra el Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA. Señor presidente, 
Honorable Cámara:· es deber de los pueblos 
honrar la memoria de sus hij Os más desta­
cados, y es por esto que los DiputadOS libe­
rales, por mi intermedio, desde esta alta tri­
buna. quieren manifestar su sentir ante el 
desaparecimiento de ese caballero del ideal 
que fUé don Alfredo Santa María Sánchez. 

El destino implacable quiso cortar la exls. 
tencia del señor Santa Maria cuando todas 
las actividades a que él se dedicara, todavla 
podían esperar mucho de su energía, de su 
abnegaCión, de su talento y de su altruismo. 

Descendiente de uno de los más ilustres 
Presidentes de Chile, llevaba en la sangre ese 
sello inconfundible de los hombres que sien. 
ten la necesidad de servir a su patria sin es. 
perar jamás una retribución. 

Siendo casi un adolescente, el señor Santa 
• 

Malla ingresó a la Quinta Compafiia de Bom. 
beros y vIstió, désde entonces y hasta el mo. 

mento de su muerte, esa casaca verde que. 
con entorchados de gloria, debía acompa. 
ña.rlo durante 4Q años de vida entregados a 
servir a sus semejantes. 

En 1909 fUé elegido Secretario de la COln. 
pafiia y, desde entonces, caso único en la his. 
toria de esta noble institución, el sefior San. 
ta María jamás dejó de servir en un puesto 
de oficial en el Cuerpo de Bomberos. 

En 1924 fué elegido Comandante del Cuero 
po de Bomberos de Santiago, cargo que sirvió 
durante 15 años y medio. Posteriormente, fué 
elegido Vicesuperintendente, y después ocupó 
el cargo más alto de la institución: pasó a 
ser Superintendente de ella. 

Es noble y es ejemplar, señores Diputadas. 
contemplar la vida de este hombre, modesto 
y grande a la vez, que murió cumpliendo con 
su deber. Quiso la Providencia ser generosa 
con él' tal vez le deparó esa retribución mAr , 
xima de !Joder servir de ej emplo a los ciuda­
danos de este país y morir, quizás como él lo 
habría deseado, cumpliendo hasta el último 
momento con esta institución a la que le ha. 
bía entregado la vida entera. 

Abogado de nota y de condiciones excepcio. 
nales, el señor Santa María sintió también 
otras inquietudes y orientó, entonces, sus acti. 
vidades hacia la cátedra, desempeñando, con 
todo acierto, la delicada función de profesor 
de Derecho Civil en la Escuela de Leyes de 
la Universidad de Chile, cargo que abandonó 
cuando el poder incontrolado quiso dirigir la 
enseñanza universitaria y quiso encauzar las 

• • conCIenCIaS. 
El señor Santa María formó parte del Con. 

sejo General del Colegio de AbogadOS desde 
su fundación, en 1925. Los del gremio pudio 
mos apreciar allí las condiciones excepciona. 
les de ecuanimidad, de bondad y, sobre todo. 
de justicia, de don Alfredo Santa M~ria. Sus 
compañeros de labores en el ConseJo Gene. 
ral del Colegio de Abogados comprendieron y 
apreciaron también sus virtudes y su versa. 
ción, y lo designaron Director de la "Revista 
de Derecho y Jurisprudencia", pUblicación 
cumbre de nuestra ciencia jurídica en Chile. 

Pero, además de esto, el señor Santa Ma. 
ría, con esa abnegación que pocas veces se 
repite en los hombres, tuvo tiempo y energlas 
para dedicar gran parte de su vida a socorrer 
a los necesitados. Hizo el bien silenciosamen. 
te, y se dedicó, como es público, a dos ob:a5 
grandes, a dos obras respetables: a la LIga 
de Estudiantes Pobres, que era su preferida, 
y a la Sociedad de Instrucción Primaria. 
Desempeñó el cargo de Director de esta últi. 
ma 'Ji fué Presidente de la Liga de Estudian­
tes Pobres. 

Esta es, a grandes rasgos, Honorables Di. 
putados, la vida de este hombre, de este mo. 
dl'lo de ciudadanos, de quien puede decirse. 
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resumiendo todas sus virtudes, que poseía el 
espíritu' cíVico en su más alto grado. 

Dotado de tantas condiciones, rechazo 
siempre los honores y los altos cargos. Sin 
embargo, aceptó la Alcaldía de Santiago en 
1931, en tiempos duros para la República, 
cuando se le convenció de que podia prestar 
un servicio más a la colectividad. 

Por eso, Honorables Diputados, el país y la 
ciudadanía entera se sintieron conmovidos 
con la noticia de su muerte, y tocados en sus 
fibras más sensibles. Murió, como dije, cum. 
pliendo con su deber, dando un postrer ejem. 
plo. Y estamos seguros que, cuando la vie.ia 
campana de la institución recordaba a los 
habitantes de Santiago que estaba despidien .. 
do los. restos de su jefe, muchos ojos se ha. 
brán empañado al recordarlo y todo el mundo 
habrá tenido que inclinarse ante la grandeza 
ele una vida tan fecunda y que se habia ex. 
tlnguido tan prematuramente. 

Los DiputadOS liberales no pOdíamos pero 
manecer indiferentes ante la pérdida de este 
gran ciudadano, y hemos querido de esta ma. 
nera rendir un postrer homenaje a su me. 

• mona. 
Termino, señor Presidente, proponiendo que 

la Honorable Cámara haga constar estos 
sentimientos, enviando una nota de condo. 
lencia al Cuerpo de Bomberos y otra a la fa. 
milia del señor Santa María .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .~11-
cito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para proceder en la forma indicada por p} 

Honorable señor Undurraga. 
Acordado. 
Con la venia de la Cámara, puede usar de 

la palabl'a el Honorable señor Echeverria. 
El señor ECHEVERRIA. Señor Presiden. 

te: Vidas ejemplares, como las de don Alfredo 
santa María, merecen el homenaje de esta 
Cámara. 

Muy pocas palabras debo agregar a las tan 
co.lmovldas.y. justicieras que ha pronunciado 
en su memoria nuestro Honorable COlega se -nor Undurraga. 

Don Alfredo Santa María fué, por encima 
de todo, un hombre de Derecho, en la noble 
y elevada acepción de este vocablo. El com­
prendfa Que las instituciones y los hombres 
deben regirse por normas y principios jurídi­
cos, y que la arbitrariedad v el personalismo 
no deben predominar jamás eh las institu­
ciones democráticas, y que las leyes deben 
asegurar a los hombres sU libertad y digni­
dad. 

Así sirvió la cátedra de Derecho Civil en ll!l. 
Universidad de Chile, donde lució una sólida 
erudiciñn jurídica y formó generaciones de 
abogados, inculcándoles aquellos altos princI~ 
pios morales y Jurídicos que él practicó du­
]'ante toda !Su vida. 

Llegó un momento triste en la vida del pai!! 

en que trastornos institucionales subvertieron 
el orden legal y constitucional de la Repú­
blica que Alfredo Santa Maria habia ense. 
ñado, y le hicieron comprender que carecla 
de la libertad espiritual necesaria para se­
guir desempeñando esa cátedra y enseñando 
a las juventudes, y con dignidad se alejó 
de nuestra Universidad. 

Le siguió en su retiro y en su alejamiento 
voluntario la admiración de todos los alum­
nos que encontraron en Alfredo Santa María 
a un hombre consecuente con los principios 
que les habia enseñado durante largos añOtl 
de su vida. 

Ejerció la prOfesión de abogado cúmo un 
sacerdocio, ya que no buscó en ella fines de 
lucru. 

Más que el lucro personal quiso, por medio 
del ejercicio de la profesión, hacer predomi­
nar la justicia y obtener el reconocimiento 
del derecho negado. 

Bajo su aspecto modesto, retraído, que pa. 
ra muchos pJdria parecer casi taciturno, este 
hombre tenía una ancha veta de sensibili~ 
dad y de ternura humanas . 

y así, como lo ha recordado el Honorable 
señor Undurraga, se dió entero a la obra má& 
abnegada y generosa de que podemos enor­
gullecernos los chilenos: el CuerpO de Bom­
bEros ah! donde se da todo sin esperanza de , 
una recompensa. 

Trabajó durante toda su vida para hacer 
posible que el estudiante pobre adquiriera una 
cultura y una profesión, y entonces se le vió 
en la Liga de Estudiantes Pobres entregar to- . 
do el acervo de su inagotable sensibilidad y 
amor a los semejantes para alcanzar esa alta 
finalidad social. 

Personalmente, señor Presidente, .yo pude 
conocerlo como Alcalde de Santiago, y tuve el 
honor de colaborar con él como miembro de 
la Junta de Vecinos de esta ciudad. Llegó ahi 
en un momento de excepcional gravedad, en 
que el país estaba perturbado por terribles pa 
siones. Un espíritu de venganza, Y de revan­
cha, predominaba en muchos espíritus. apa­
sionados. 

El señor Santa María, siempre justiciero, 
siempre equitativo, muchas veces desoyó las 
voces de sus amigos y siempre hizo justicia 
sin mirar a quién servia. Y respetó al pero 
sonal de esa Municipalidad que estaba ame. 
nazado en su estabilidad por las pasiones que 
predominaban en aquella época. 

La ciudad de Santiag" debe al señor Santa 
María un gran servicio, que quiero reeordar 
en estos momentos porque revela el espíritu 
público que animaba su acción. Por aquellos 
días, concesionarios pnrticulares pretendieron 
tomar en concesirn el Matadero Municipal de 
Santiago, para explotarlo con fines de. lu. 
ero, tmponlendo fuertes gravámenes a los bt'. 
neficiadores de ganado. Y ese servicio, em1. 



• 

264: CA.aIARA DE DIPUTADOS 
• 

nentemente público, el Matadero, estaba a 
punto de pasar a manos particulares, que lo 
iban a explotar en beneficio personal, sin con. 
siderar para nada las necesidades y conve. 
niencias de la población. 

Esta pretensión insólita, encontró en el se. 
ñor Santa Maria una resistencia verdadera. 
mente tenaz, y gracias a él, a su tenacirlad y 
decisión. el Matadero de Santiago hoy día es 
municipal y se podrá construir con fondos 
municipales con un criterio de beneficio ge. 
neral. 

En resumen, la vida de don Alfredo Santa 
María fUé una existencia al servicio de la so. 
ciedad, 

Los Diputados conservadores. señor Presi. 
dente. me han pedidO que adhiera a este ho. 
menaje y lo hago con emoción y con palabra 
conmovida, porque el país ha perdido en el 
señor Santa María a un gran ciudadano, y es. 
peramos que Dios, que es justo y misericor. 
dioso, le habrá dado a este hombre el premio 
y la recompensa eternas, porque practicó duo 
rante toda su vida las más eminentes virtudes 
cristianas. 

He dicho. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Dura.n. 
El señor DURAN. Señor Presidente, Hono. 

rabIe Cámara: 

El ocho de mayo último, falleció en San. 
tiag(\ un ciudadano que por sus constantes 
virtudes cívicas traducidas en toda una vida 
de abnegación y sacrificio en bien de sus se. 
mejantes, se hizo acreedor a un homena.ie 
popular en torno a sus restos, a una manifes. 
tación sentida de sus múltiples amigos y como 
pañeros. y hoy, en esta Honorable Cámara al 
homenaje que le rindo en nombre de los pat. 
lamentarios radicales. Ese hombre fué dnn 
Alfredo Santa María Sánchez. Sunerintenden. 
te del Cuerpo de Bomberos de Chile. 

Durante cuarenta años formó en las fi1a~ 
del Cuerpo, y en cara siniestro sucediera éste 
en las frías noches de invlerno o en las horas 
del ejercicio de su profesión de abogado don 
Alfredo, al llamado de la "paila", era de 10l! 
primeros en llegar, y en medio del humo y etll 
las llamas, ahí estaba dando órdenes, organi. 
t;ando la defensa de la propiedad amagada u 
de las vidas expuestas, sin un instante de des. 
canso nI vacilación. 

Para un hombre que fué depositario de muo 
chas virtudes y de una notable modestia, no 
es necesario buscar otros términos, sino aqueo 
llos que traduzcan la sencillez de su alma, la 
limpieza pristina de sus stmtimientos. 

En su juventud, don Alfredo Santa MarIa, 
compartiendo sus estudios de leyes, se dedIcó 
~. dar clases gratuitas en las Escuelas de 

• 

• 

Obreros. Constatando la pobreza y la falta 
de medios de esas gentes anhelantes· de 1l1.l$­
trucción, dló gran impulso a la Sociedad de 
Instrucción Primaria y a la Liga de Estudia!\­
tes Pobres, ocupando hasta el últímo sus di­
rectivas, y recibiendo, como lo vimos los que 
fuimos a darle el adiós, una ofrenda Impre. 
sionante de gratitud: el coro de cien voces de 
nUlOS que entonaron en su tumba un deo 
gratia. 

Ya abogado, se dedicó a recopilar y comen. 
tar sentencias. y fué Director de la Revista de 
Derecho v Jurisprudencia, al par que defen. 
día a pobres e indigentes, anticipándose a 10 
que rué a posteriorI, bala su inIciativa perso. 
nal, el Consultorio Gratuito del Colegio de 
Abogados, entidad ésta de la que rué su Con. 
sejero casi por cuatro períOdOS consecutivos. 

Sefior Presidente, los elogios públicos que 
se tributaron al señor Santa María, ya han 
formado una conciencia clara de lo que fué 
su vida. 

Sin embargo, yo quiero agregar algunas fra. 
ses, pues los bomberos estamos en el debeI 
de destacar que la vida bomberil del señor 
Santa María fué un sublime ejemplo de 
abnegacirn que marca una época en esta ins. 
titución, ante cuyo umbral se deponen las pa. 
siones políticas, las malquerencias e intere. 
ses, para mancomunarse en una lucha del 
bien para sus semejantes. 

En el orden de . las jerarauías, que se al. 
canzan en el Cuerpo de Bomberos por el 
mérito y el trabajo esfor~ado, don Alfredo 
Santa María en sus cuarenta años de vIda 
en la institución. obtuvo todos los rangos a 
que se hacía acreedor por sus condiciones ex. 
cencionalps hasta llegar a su máxima autorI. 
dad: la Superintendencia. 

Al lado de sus condiciones de mando den. 
tro de la organi?:ación bomberil como primer 
comandante durante 15 años, surge en don 
Alfredo Santa María, una bondad. gentileza 
en el trato y un amor entrañable al Cuerpo 
que lo señalan durante largos años como el 
mentor espiritual de las inquietudes de los 
hombres que se agrupan en él, guiados por el 
anhelo de servir a la sociedad. 

Para el pue:blo, siIi colores ni distingos, la 
muerte de don Alfredo Santa Maria constitu. 
ye la pérdida de uno de sus servidores mas 
abnegadOS. 

Para nosotros, la figura del Jefe será siem. 
pre un símbolo, porque los símbolos no mue. 
ren y, junto al aullido de las sirenas, al ere. 
pitar de las llamas, al desorden en que se 
mezclan las voces de auxilio y de mr..ndo, es. 
tará alli, clavada en los techos destacando su 
altiva figura en un escenario de Averno, con 
su casco y capa blancos, señalándonos el ca. 
mino del deber y del honor. 

He dicho . 
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5. HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
MARIO GREENE CRUZAT, RECIENTE. 
MENTE FALLECIDO. 

El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra 
señor Presidente. ". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente\.­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHAVARRI. En nombre del 
Partido Agrario Laborista, quiero rendir en 
esta Honorable Cámara un postrer home~a· 
je al ciudadano eminente que en vida se lla­
mó Mario Greene Cruzat. 

Hablo con el fervor doloroso de quien ve 
partir no sólo al compañero de filas, sino al 
amigo inolvidable con quien ha compartido 
durante años las mismas inquietudes, de. 
seos y aspiraciones y con quien, hermanados 
en lucha común, han tratado de labrar ~n 
cuanto han podido la grandeza de esta nues· 
tra patria. .. 

Miró, Mario Greene, desde pequeño con ca. 
riño hacia nuestros campos y allí se forjó 
con sacrificio e inteligencia una holgada si­
tuación. Fué un hombre que se debi~ a su 
propio esfuerzo, y con el correr de los años 
y en mérito de su conocimiento profundo de 
los problemas agrícolas, llegó a ser presirlf'n. 
te de la Sociedad Agrícola del Sur, gerente 
de la Sociedad Vitivinícola del SUr Y canse· 
j€ro, por dos períodos, de la Caja Agraria. car. 
go que desempeñaba, como todos, con acier. 
to singUlar hasta el momento mismo en que 
fué reclamado por la muerte. 

A nadie puede naberle sorprendido mfu; do­
lorosamente su falleCImiento que a aquell~ 
que tuvimos en suerte compartir sus de,sve­
los e inqUietudes por la cosa pública. t<'ué 
uno de los fundadores del .Partido Agrario, 
organización política a la cual entregó sus 
mejores energías. Fué miembro de la Junta 
Ejecutiva del Partido Agrario. hoy Agraria 
Laborista, y allí, en las reuniones. su sabia 
palabra era escuchada con religioso respeto. 
casi con admiración. dejando en todos los 
espíritus, por su carácter franco su aCf'rt.a· 
do juiCio y su amplitud de criterio, enseñan­
zas que no olvidaremos fácilmente. 

Incansable luchador y crítico severo, no 
tuvo, sin embargo, Mario Greene, a todo lo 
largo de su vida política, rencores ni odios 
para nadie: censuró lo censurable. aplaUdió 
lo digno clof enco~io y nunca la pasión des. 
vió en nada su espíritu justo y bondadoso. 
Obró come obran las almas esclarecidas. por 
encima de pasiones y egoísmos que ence¡.;ue· 
cen, teniend~ siempre a la vista la luz clara 
y rutilante de la grandeza de Su país y d~ su 
pueblo, Quería a est.a patria con el cariño 
entrañable de los que habiendo nacido en su 
suelo han labrado sus tierras feraces y de­
jado en ellas el sudor y las energias de los 
afios jóvenes; quería esta patria con el ca-

, 

riño entrañable de quien, conociendo' una 
tradición g¡,p'iúsa, quiso ser digno de esa 
tradición; quería esta patria, en fin. con el 
cariño entrañable del que siempre aún en los 
momentos de mayor adversidad tuvo fe in. 
wnmovible en su grandioso destino. 

Quiso tamUén a su pueblo. que es el nues. 
;ro, con toña la fuerza de su espíritu. lo vió 
sufrir y luchar contra las inclemencias del 
clima y las incomprensiones de los hombres 
y deseó y dobogó con ardor hasta los últimos 
momentos de su vida por procurarle una Jus­
ticia Social. tantas veces ofrecida y nunca 
realizada. 

Mario Greene, os fuisteis sin ver realiza­
dos vuestros anhelos. pero vuestras enseñl1n. 
zas no han caído en el vacío. Habéis dejado 
en nuestro partido muchos espíritus conta­
minados de inquietud, que tratarán de llevar 
a cabo ~odo aquello que anhelábais y por lo 
que luchasteis durante tantos años con una 
fe y una esperanza que hicieron magnifico 
vuestro esfuerzo e imperecedero vuestro re. 
cuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) -
Tiene la palabra el Honorable señor Concha. 

El señor CONCHA. Los Diputados con­
servadores nos adherimos al justo y sentido 
homenaje que rinde el Honorable señor Echa­
varri a la memoria de don Mario Greene 
Cruzat. Presentamos nuestra condolencia al 
Partido Agrario Laborista y a la familia del 
extin~. • 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL­
Tiene la pa1.abra el Honorable señor Don(so, 

El señor DONOSO. Los Diputados libera, 
les compartimos el dolar que aflige al Parti. 
do Agrario Laborista por la pérdida del señor 
Mario Greene Cruzat, representante de psta 
Cámara ante la Caja Agraria y cuya labOr 
10 hace merecedor a este homenaje.· 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.­
Tiene 'la palabra el Honorable señor Barrlen. 
tos. 

El señor BARRIEN'I'OS. Adhiero al hO-
~enajeque, en esre instante, rinde la Hono­
rable Cámara a la' memoria del señor· Mario 
Greene Cruzat. 

Lo hago como representante de esta Ca· 
mara ante el Consejo de la Caja Agraria y 
como miembro del Partido Radical. 

Conocí al señor Mario Greene durante el 
tiempo que compartimos las reuniones de es. 
ta institución agrícola. y puedo afirmar que 
encontré en él a un hombre laborioso. de es­
píritucomprensivo, sereno y abnegado en el 
cumplimien~ de su deber hasta el extrf'mo 
de que en estas funciones, desempeñando el 
cargo con que esta Cámara lo honrara. cayó 
víctima del ataque que 10 llevó a la tumba. 

Su nombre en la institución agraria perdu­
t'ar~ mientras ésta exista, porque se le dis. 
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t:nguió siempre y se le estimó como un valor 
positivo, como un hombre honrado y bUE'!lo. 

Le rindo también un homenaje como ad· 
versario político. En estos instantes de con. 
fusión política, en que se observan vacila. 
cíones de todo orden, se destaca la persona­
lidad de este hombre que defendió la doctri· 
na del Partido Agrario con entereza y valen. 
tía. Y estoy cierto de que los miembros de es­
te partido, a través de la República, supie­
ron en todo instante la ubicación que tenía 
Mario Greene Cruzat en cada grave situa­
ción politica que viviera el país. Ojalá qUE' la 
ciudadanía toda supiera en cada oportunidad 
la forma en que reacciona, piensa y convive 
un miembro de cualquier partido político. 

Rindo, pues, este homenaje como miem· 
bro del Partido Radical a un hombre que fué 
honrado Y que supo armonizar su pensamiento 
con sus actuaciones. 

G. ELECCION DE REPRESENTANTES DE 
LA CAMARA ANTE EL CONSEJO DE LA 
CAJA DE MINERO. 

El señor ATmNZA (Vicepresldente).-
Corresponde, a continuación, elegir dos re· 
presentantes de la Corp<¡ración ante el Con. 
sejo de la Caja de Crédito Minero. 

En votación. 
El señor BRA:&ES.-- ¿Me permite una pa­

labra sobre la votación, señor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. -

Con la venia de la Cámara, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor BRA:&ES.- ¿Se va a votar por nos 
consejeros en cédula unipersonal? 

El señor A'l'JENZA (Vic'epresidentel.­
La cédula contendrá los dos nombres. 

El señor IRARRAZAVAL. . ¡Tal como lo 
• 

ha hf'rho el Honorable SE'nado! 
VARIOS DLP01'ADOS 

A LA VEZ. 
El señor BRA:&ES. Yo quiero observan, se_ 

ñor Presidente, que la práctica y la costum­
bre segUida por la Honorable Cámara ha si_ 
do la de votar en cédula unipersonal. 

El señor YRARRAZAVAL. Cuando la JE'y 
lo dice 

El señor CONCHA .. -
El señor LOYOLA .. -

cidos por la ley. 

Si me 
En los 

pérmite ... 
casos estable-

El señor BRA:&ES .. -" Yo quisiera que me 
hablaran en términos claros. 

El señor CONCHA .. - Su Señoría e.!'táequL 
vocado. 

¿Me permite el Honorable Diputado? Yo 
quiero decirle sencillamente que en la últi· 
ma elección se votó en una sola cédula por 
dos nombres. Su Señoría puede ver el re3ul­
tado de la votación, que lo tengo aquí. 

Existen precedentes desde el año 1901 en 

este mismo sentido y, por lo demás, la ley 
lo dice bastante claro. 

Un selior DIPUTADO .. - ¡No lo dice! 
El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite, 

ñor Presidente? 
El señor BRA:RES.- Me parece que la ley 

de la ... 
El señor CONCHA. No es que le parezca, 

sino que son otros casos en que la ley se 
ha puesto. . 

El señor LOYOLA. Son los casos de la 
Corporación de Fomento de la Producción y 
de la Caja de Crédito Agrario. 

El señor BRAAES. Pero yo quiero dejar 
testimonio de que la práctica y costumbre d€ 
la Honorable Cámara ha sido la de que ca­
da vez qUe se han elegido dos consejeros se 
ha empleado el sistema de elección uniper­
sonal. Si en esta oportunidad, señor Presiden· , 

te, se quiere cambiar la práctica. yo solicIta­
ría que se sometiera esto a la consideración 
de la Honorable Cámara, antes de la vota. 
ción. 

El señor CONCHA.­
norablf Diputado! 

¡No es práctica, Ho-

El señor SANTA CRUZ.­
señor Presidente. 

Pido la palabra. 

El señor A'''''l'!nl'ENZA (Vicepresiden te) .­
Con la venia de la Honorable Cámara. puede' 
usar de la palabra Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES. DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor SANTA CRUZ. Señor Presiden· 
te, los precedentes a que ha aludido el Ho­
norable señor Concha, que comienzan el año 
1901. se refieren a la elección. por el Hono. 
rabIe Congreso, de representantes ante la 
CaJa de Crédito Hipotecario. Yo quiero pres­
cindir de los precedentes que se refieren a 
otras instituciones y deseo referirme úni~a_ 
mente a los que conciernen a la Caja de Cré· 
dito Minero. 

En 1927. Se planteó la cuestión por primera 
vez en la Honorable Cámara, por el Honora- . 
ble Diputado señor Garcia HenriQue:2: V se 
resolvió por esta CorporaCión', "como consta 
en el acta de la octava sesión ordinaria de 
6 de junio de 19?7. que Se votaría por cédu~ 
las con dos nombres. En una cédula. que ob­
tuvo 42 votos. iban los nombres de los seña. 
res Dávila y Vicuña y en la otra. que obtuvo 

• 

35 votos. los de los señores Roias Richard y 
Cárdenas. don Nolasco. Resultaron elegir'Jos 
los señores Dávila y Vicuña. Después. en 1!l38. 
en el Honorable Senado. el Senador señor 
Pradenas planteó la mi."ma cuestión. qut' una 
vez debatida en esa Corporación. se resolvió 
en el sentido de Que se votaba en cédulas por 
dos nombres. acordándose dar por elegida.c: a· 
las dos peuonas Que figuraban en la cpdula 
que obtuviera mayoría de votos. Así fué co­
mo. en esa ocasión. resultaron elegidos los 
señores Vicente Echeverría Larraín' y SamueJ 
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Guzmán García, que iban' ambos en la cédu· 
la que obtuvo la mAyoría ¡;le votos. 

En ese mismo año de 1938, en esta Hono­
rable Cámara de Diputados se siguió igual 
procedimiento en la elección respectiva, y 
fué así como f'ueTon elegidos 100 señores 
Hugo Zepeda y Osear Ohanks, ambos en 
una miSma cédula. que obtuvo la mayoría 
de votos ... 

Un señor DIPUTADO. De Derecha ... 
El señor SANTA CRUZ. Evidentemen, 

te, porque ambos iban en una misma cédu. 
la. 

De modo que, si bien puede ser cierto 
Que para la elección de los delegados de 
la Honorable Cámara ante otras institucio' 
nes, cuyas leyes respectivas SOn diferentes ... 

El señor MAmA. ¡De todas! 
El señor SANTA CRUZ. . .. ha regido la 

práctica de votar en cédula unipersonal ... 
El señor CHIORRINI. ¿ Por qué no lee 

la Ley, Su Señoría? 
El señor SANTA CRUZ "', respecto de la 

Caja de Crédito Minero, los precedentes son 
contrarios a 10 que afirma el Honorable se­
ñor Brañes. Por lo demás ... 

El señor BRAAF:S. Yo le rogaría a Su 
Señoría, para la mejor información Que tan 
gentilmente me da, Que leyera la parte co­
rrespondiente de la Ley en la cual se es' 
tablece que laseJecciones deben hacerse con 
los dos nombres en una misma cédula. 

El señor LOYOLA. En Jos casos de la 
CorpOración de Fomento y de la Caja de 
Crédito Agrario la ley ha establecido expre­
samente la forma de la elección. pero no 
en los demás casos. De modo que esto es 
distinto. " ., 

El señor CHIORRrNl Su Señoría fué 
eieR'ido en otras circunstancias. 

HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A 1,A VEZ. 

El señor SANTA CRUZ, La Ley esta' 
blece el Consejo de esta institución. y dice 
que habrá dos consejeros elegidos por la Cá. 
mara de Diputados. 

El señor BRA~. Lo qUe indiCa que 
no dice nada al resnecto. 

El señor LOYOLA. ¡Sí lo dice! 
El señor ESCALA. ' ¡ Por eso es que hay 

(me remitirse a los precP(jentes!, • 
HABLAN VARIOS DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BRA:f:tF:S, i Déj eme hablar un 

momentito! 
Desde el año 1939, siempre hemos esta­

d<J elie'ilPMO cOl1se,ieros en rep'l'esentae1ón 
dr la Honorable Cámara, los dos por la más 
alt.a mayoría: de manera que siempre' ha 
habido un representante de la mayoría y 
otro de la minoría. 

Como la ley nO es clara ... 
El señor LOYOLA ,'" Es perfeciamen te 

r lllra ... 
1':1 sefiol' BRA1\í'ES, ~ . ,. y sólo dice que 

• 

hay que nombrar dos consejeros, sin Indi­
car la forma cómo serán e1e,gidos, sería con­
veniente que la propia Corporación resolvie­
ra este vacío, con infonne de la Comisión 
de Consttt,ución, LegislaCión y Justicia o 
con otros informes, para tener algo en qué 
baSarnos en el futuro, porque aún cuando 
algunas votaciones anteriores hay:...n sido en 
la forma que sostiene Su Señoría, la Ley no 
dice nada al respecto. ' 

El señor SANTA CRUZ, Por 10 mismo 
que no dice nada, señor Presidente, ¿cuá1 
es la situación? 

La Honorable Cámara tiene el derecho y 
el deber de designar dos consejeros. ' 

¿Cllá] eS la designación de dos conseje­
ros que vale como hecha por la Honorable 
Cámara? 

La que obtiene la mayoría de la Hono­
rabIe Cámara. 

Para dar presentación a la minoría se­
ría necesario que de un modo expreso la 
Ley lo estableciera. 

Pero la Ley, tal cual está redactada ahora 
no da representación a la minorla. 

El señor MA IRA Pido la palabra. 
El señor A'l'IENZA (Vicepresidente).'­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA Pido la 

palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). A 

continuación, Honorable Diputado. 
El señor MAmA. No veo, señor Presi. 

dente, la contradicción que el Honorable se~ 
ñor Santa Cruz crf'e eme existe entre la dis­
posiCión ¡e!!al pertinente, con el hecho de 
Que la Honorable Cámara la interprete, des­
de el momento que en ena no se dice nada a 
este respecto. 

Porque la disposición indiea Que debe ele' 
gir esta Corporación dos consejeros y a su 
vez, la Corporación puede deteTminar que 
la elección se haga en cédula unipersonal co­
mo en otra forma. No veo qué inconvenien­
te puede ha be'r para ello. 

El señor SAN'I'A CRUZ. Le voy a de. 
cir, si Su Señoría me permite, qué inconve. 
niente hay. 

El señor MAIRA Con todo gusto, Ho-
norable Diputado 

El señor SANTA CRUZ, Supóngase que 
se hace la votación en cédula con un solo 
nombre: Uno de los nombres obtiene la pri­
mera mayoría y eJ otro la segunda. 

Supongamos Que intervengan dos pe,rso­
nas en la elección. 

Un señor DIPUTADO. ' Puedeninterve-
• • mr mas. 

El señor SANTA CRUZ. Voy a poner 
un ejemplo. Honorable Diputado. 

El Que obtiene la más alta mayoría ha' 
br;.a cumplido con el requisito Clue la ley 
eXige de ser elegIdo por la Honorable Cá­
mara, por la manlfestaclón de la' voluntad 



2tJ8 CA MARA DE DIPUTADOS 

dé la Honorable Cámara, que es la mayoría 
de esta Corporación. En cambio, el que ob. 
tiene menos de la mitad de los votos emiti. 
dos, no se habría ajt.stado a la Ley Que or­
dena que sea elegido también por la Hono' 
rable Cámara, o sea por la mayoría de ella. 

El señor MAmA. Su Señor'a, Que es 
abogado, sabe Que esto se llama mayoría re­
lativa. de manera QUe 10 Que sucede es Que 
UI10 ob+jene la primera mayoría y el otro la 
ségunda, y ambas son mayorias. 

Este es Un procedimIento iusto: pero Si 10 
que se desea es cambiar la forma de vota.­
ción, que se hable claramente y que la Ho­
norable Cámara lo determine. 

En e;;ta ocasión parece Que se pretende 
cambiar por sornrp~a el procedimiento pero 
manente de la Honorable Cámara. 

Un señor THPUT"OO. . Otros Consejeros 
han sido desitma ;os en esta forma. 

El señor I.oVOLA ¡Como siemnre! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>. 

Está con la palabra el Honorable señor San­
ta Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. Además, señor 
presidente. hay otra razón. 

Cada veZ que la ley establece Que las de­
. signaciones pluripersonales, de dos perso­
nas por ejemplo, se hagar una por mayor'a 
y otra por minoría, lo ha dIcho de Un modo 
expreso. Así ocurre. por ejemplo. en la elec­
ción de reptesentantes de la Cámara' de 
DiputadOS ante el Consejo de la COJ?ora~ 
ción de Foment.o de la Producción. Aquí no 
se ha dicho ésto: y tampoco se ha estable­
cido el voto acumulativo ni el voto prOPOr­
ciona1. Que son los sistemas q.ue dan auto· 
máticamente, representación a la may()r~a v 
a la minoría. En consecuencia, no cabe si. 
1'.0 aplit'sr la Ley y las ret:rlas g'pnpra les que 
rigen esta materia, que están abonadas, al 
revés de 10 que dIce el Honorable señor Mal. 
ra, con todos los precedentes que la Honora­
ble Cámara ha oído. 

El señor MAIRA. Pero, Honorable cole-
ga, .... 

El señor ATIENZA (Vicenresidente). _. 
Tiene la palabra el Honorable señor Correa 
Let€'lier. 

El señor MAmA . Estaba . yo COn .la pa-
labra, señor Presidente. Sólo le habia conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Santa Cruz. 

El señor ATIJt;NZA (Vicepresidente). 
Puede continuar Su Señoria Creí Que había 
terminado de formular sus observaciones. 

El señor MArRA. Es .. curioso. pero esta 
Honorable Corporación ha tomado esa re­
solución no en este ca"o sino en todos Cuan­
do se trataba de desirmar más de un Con­
se.iero ante Ulla Corporación de cualquier 
esoocie. des;gnaba uno por la mayoría más 
alta y otro por la mayoría relativa. Que era 
la slJruiente en número de votos. Este pro. 
eedimJento se siguió siempre. Podemos re' 

=="====.::'. :::::::== .. = = = 
visar todos los precedentes a que se ha re' 
ferido Su Señoría. Podría buscarle los pIe­
cedentes desJe el afio 1938 hasta ahora, en 
que la Izquierda, que era mayoria, ... 

El señor SANTA CRUZ" BÚsquelos pa' 
ra la Caja ie Crédito Minero. 

El señor MAmA. Yo se los busco todos 
El señor CONCHA. Aquf tengo un pre­

cedente del año 1941. 
El señor MAIRA. - Cuando éramos ma­

yor'a, no se nos ocurrió cambiar este proce-
dimiento. ' 

Lo único que yo deseo es Que quede es· 
tablecido Que si lo que se desea es car.lbiar 
el procedimiento en este caso, como tam­
bién en todos los que quiera hacerlo la vo' 
luntad de la mavoría. se haga en una forma 
claramente determinada. 

¿Qué inconveniente hay en este caso, en 
que no hay n:nlnlna disposición legal clara 
que indiQue e·1 prncedimiento. para qUe la 
Cámara lo detennine? j 

El señor SANTA CRUZ. Tan claro es, si 
me permite ... 

El señor MAJRA. No es claro, porque con 
esa disposición puede ent€nd'erse lo que Su Se. 
ñoría quiere que se entienda o lo que yo estoy 
diciendo. En eso no me va a convencer jamás • 

porque no es razón n;n¡runa el hecho rie que 
a la ley se le quiera agregar algo que no dice. 
No se puede interpretar esa disposición agre­
gando a la ley lo que a Su Señoría se le oeu· 
rra, Sino lo que la Honorable Cámara quiera 
a gre!"ar , ella, soberanamente. 

E~to f!S 10 01Je se h;'lhía hecho antes. 
El señor SANTA CRUZ. ¡.Me permite una 

intpl'runrión. HO'1or¡¡bll! l)'putado? 
El señor MATRA· En esta Honorable Cor-

poración se han elegido, en numf!rOSOS casos. 
delegados ante distintas instituciones y slem· 
pre se ha procedido en la forma qUf! he seña-
lado. . 

Es más: en el caso de la creación de cargos 
de Consejeros, representantes de la Cámara 
de DiputadOS o del CongI€SO Nacional . de 
la Cámara y ~el Senado ante distintas ins. 
tituciones, se ha conremplado siempre más de 
un Consejero, precisamente. para que uno ob­
tenga la mayoría absoluta y el otro la mayo. 
ría relativa que le sigue, p.ara dar representa. 
ción a la mayoría ya' la minoría. 

De otra manera no tendría la Cámara nece­
sidad ninguna de elegir sino un Consejero. 

El señor SANTA CRUZ.· ¿Cómo que nó? 
No da lo mismo que la Cámara tenga dos Con­
sejeros de nueve, en vez de unO en nueve. 

El señor MAlRA. Esto es lo lógico, por. 
que si la mayoría es la que va a elegir Con­
sejeros, COn uno que elija manifiesta su volun­
tad y no necesita rener, por lo tanto, dos Con­
sejeros. 

El señor SANTA CRUZ. .. ¿Me permite, 
Honorable señor Maira? 
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El señor MAIRA. Ya voy a te'rminar mis 
observaciones, Honorable colega. 

Por esto se ha escogido este procedimien­
to, que se ha usado siempre. Nosotros solici­
tamos de la Mesa que la Honorable Cámara 
se pronuncie previamente sobre este par­
ticular. Si la mayoría es de la opinión de Su 
Señoría, así se hace y así se determina, y 
las cosas quedan arregladas. Pero esto lo de­
be determinar la Honorable Cámara. otra 
forma no aceptamos. 

El, señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. Señor Presidente, quie-
ro molestar un minuto la atención de la Hono. 
rabie Cámara sobre este procedimiento que 
adquiere ahora, a nuestro parecer, un carácter 
novedoso y, en cierto modo, también peregri­
no, porque depende de quien lo aplique y sus­
tente y, de quien lo sufra en sus consecuen­
cIas. 

Nuestras observac.iones, señor Presidente, S~ 
relacionan exclusivamente con el procedimien­
to, porque no necesitamos manifestar algo que 
la Honorable Cámara tiene sumamente sabido· 
No recae sino excepcionalmente o, mejor di. 
ellO, no recae categóricamente nunca sobre un 
comunista la elección de Consej.ero para nin­
guna institución, cargos que la Honorable Cá. 
mara provee periódicamente. Con nuestros vO­
·tos han salido elegidos, y seguirán sal.endo en 
el futuro, no sé por cuánw tiempo más, pero 
sanas de otros partidos, que muchas vel.'€S nI 
siquiera han sabido corresponder a esta leal­
tad de los parlamentarios comunistas en el 
desempeño imparcial de sus cargos. De modo 
que no se trata de la defensa de algo que po.' 
(jamos usufructuar hoy o en un futuro próxi­
mo, sino que se trata de un hecho que por la 
forma cómo se presenta en este instante ante 
la Honorable Cámara sienta, a nuestro pare. 
('er, un precedente novedoso que, incorporado 
a nuestra tradición, seguramente puede hacer, 
en el futuro, que muchos de los que hoy lo 
van a apoyar camblen posteriormente de opio 
nión. 

Los dos precedentes invocados por el Honora_ 
ble señor Santa Cruz y por otros Honorables 
colegas son anteriores al año 1939 ... 

El señor SANTA CRUZ. ' No, Honorable 
Diputado. Hay uno de 1941. 

El señor GODOY. Digo, Honorables cole. 
gas, que son anteriores a la fecha en que llegó 
al Gobierno la llamada combinación de Iz. 
quierda. 

El señOr SANTA CRUZ. El 30 de diciem-
bre de 1941 había en la Cámara mayoría de Iz. 
quierda. ' 

• 
El señor GODOY. Recuerde el Honorable 

.señor Santa Cruz, que es un hombre estudio­
so, que en 1941 no había mayoría de Izquier. 
da en la Cámara. 

El señor SANTA CRUZ.. "El 21 de mayo 
de 1941 llegó la bquierda al con roa-

' " ' , 

yoría, y el precedente a que me refiero es 
de diciembre de 1'941. 

El señor GODOY. No había mayoría de 
Izquierda. 

El señor LOYOLA. Había mayoría de 
Izquierda, Honorable Diputado. 

El señor GODOY. Me pongo en la hipó-
tesis, Honorables colegas, de que ese preceden. 
te .sea correcto. Si ese precedente es correcto, 
me parece que no puede ser definitivo ni me­
nos acogido como la mejor y aceptable doctrI. 
na, porque al lado de él hay otros cien casos 
en que la Honorable Cámara, en sesiones co­
rridas, por decirlo asi, ha estado eligiendo es. 
·tos representantes suyos. 

El señor CORREA LARRAIN. Pero ante 
otras in.::tituciones. 

El '.señOr GODOY. ' Para otras institucio-
nes, sí; pero innegablemente estas elecciones 
han recaído en un representante de 'la mayo. 
ría y en otro de la minoría. 

El señal' LOYOLA. Cuando la ley lo di-
ce en forma expresa, Honorable colega. 

El señOr GODoY. Yo no sé por qué, Ho. 
norables colegas, en algunos momentos se in­
terpretan en una forma acomodaticia y oportu. 
nista las relaciones o el modus vivendi de las, 
fuerzas democráticas. 

Si en las elecclOnes de los propios represen­
tantes al Congreso, vale decir, si en nuestra 
Constitución Política y en la Ley de Eleccio. 
nes, se consultan siempre invariablemente los 
derechos de la minoría, ¿por qué ahora ha de 
negárse1e representación? 

Este es un principio que no ri~ entre nos' 
otros, que no ha rekido. Sus Señorías lo han 
llamado siempre principio discriminatorio 
principio :total1tario. ' 

El seúor YRARRAZA VAL. O sea, propio 
del CEN ... 

El señor MlJNOZ ALEGRIA. También la 
Mesa de la Cámara representa a una mayorfa 
cerrada ... 

. HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ • 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Pued':, continuar el Honorable señOr Godoy. 
El senor GODOY. Señor Presidente, lla. 

ma ~~ atención que el precedente a que se 
refino el Honorable señor Santa Cruz tiene 
fecha inmediatamente anterior a la instala. 
ción en el poder de la combinación triunfan­
te en 1938. 

Puede oourrir qUe como despedida de la 
influencia en el Poder, como quien dice pa­
ra consolidar la posición en estos aparatos 
económicos auxiliares del Estado, hubiera 
estimado conveniente la combinación que 
tenía mayor'a en ese momento, extraer 
de sus' propias filas los dos consejeros. Pe­
ro la verdad es 'ésta, Honorable Cámara. 
Esta tendencia del ConglelJO, que fué ma-

• 
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YOrIa~n un momento dado, mientras ella 
cte~ntó la calidad de mayoría, no la em­
pleo ~n cuestiones específicas de elección de 
consejeros en la forma n1en los términos 
de privilegio con que pretende emplearse en 
estos instantes. 

Honorables colegas, en la demoaracia lo 
que es hoy una mayoría mañana puede ser 
minoría y viceversa. Porque éste es juego 
natural de las fuerzas democráticas cuando 
funcionan en un país donde todas las inl!­
tltuciones operan regularmente. 
. Ahora bien, Honorables colegas, yo podría 
mterpretar el pensamiento de los Diputados 
com~r:lstas diciendo que, si prevalece. para la 
elecclOn de estos consejeros, el punto de vista 
que plantean aquí nuestrOs colegas de la De­
recha en el momento actual, en el futuro 
esta sería la regla, la practIca la norma a 
1 " a cual la Honorable Camara deberá ajustar 
sus elecciones. 

¿Qué podrían decir Sus Señorías, si mañana 
otro sector de mayoría, ya sea de centro o de 
otra tendencia permanente o transitoria, que 
se constl1i'.lya en el Congreso, a.plicara este 
mismo criterio? 
· ¿Esto es lo correcto? ¿Esto representa los 

mejores intereses y traduce las aspiraciones 
de una democracia en que las fuerzas políti· 
cas son fundamentalmente cambiantes? 
· Yo creo, Honorables colegas, qUe se les pasa 

un poco la mano con la actitud de ayer en el 
Senado y con la de hoy en que la misma ma-. ' yona, aprovechando algunos desplazamientos 
como esas tierras sueltas que se corren de un~ 
parte para otra, como se· ha operado en la 
Izquierda ... 

• 
El señor. CONCHA. Como Su Señoría, que 

se ha corrIdo de un partido a otro. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. -

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor GODOY. Honorable señor Con­
cha, estimo que Su Señoría no debiera festi­
nar estos debates, y me parece que las bromas 
debe dejarlas para un momento más apro­
piado. 
· El señor CONCHA. Sería mejor ... 
El señor GODOY. Quiero decir que la De­

recha, con una mayoría permanente o transi­
toria, nos da una lección, nos da una sensación 
de poder que para mí, para nosotros, tiene el 
valor de una notificación. Es como si nos di· 
jeran: "los estamos madrugandO y éste va a 
ser el criterio que les vamos a aplicar a uste­
des si mañana, por los azares de la política, el 
poder vuelve íntegramente a nuestras ma­
nos" . 

-.HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUT.~DOS 
A LA VEZ. 

• 

-El señor Presidente hace funcionar los 
timbres silenciadores. 

El señor GODOY. Y por último Honora­
bles colegas, cuando el' Presidente de la Re­
pública designa los personeros suyos de su 
elección, para que lo representen en ~l seno 
del Consejo de estas Cajas, siempre la Dere­
cha, que nunca estuvo detrás de las paredes 
de la Moneda, como se ha dicho, sino que a 
través de algún "adelantado", metía un poco 
la mano y la cabeza y lograba algunos de 
estos Consejeros, no obstante qUe ella dice 
que, desde el año 38, no tiene nada que ver 
con estos Consejeros de elección del Presi­
dente de Izquierda, que recayeron en perso­
neros o representantes suyos. 

De tal manera que la Derecha ha sacado 
siemp,re la parte del león; hace elegir a los 
SUY08, no estando representada en el Ejecu­
tivo, por el Ejecutivo, y trata de quitar el de-

• • 
recho a la minona, que es apenas una mIDO-
ria transitoria, COn una interpretación ca­
suística y capciosa. 

Yo digo aquí, cuando he visto al Honorable 
señor Santa Cruz defender buenas ca,usas 
en esta Honorable Cámara, que me apena es­
té agotando su ingenio, su inteligencia, sU ca­
pacidad jurídica, para darle a esta cuestión 
una interpretación que no es, me parece, 
Honorables colegas, la más correcta ni guarda 
relación con los precedentes establecidos en 
la Honorable Cámara. 

Nosotros no tenemos parte en este asuntc, 
no llevamos velas en este entierro y me pa­
rece, entonces, que podríamos tener algún de­
recho o alguna autoridad para invitar a to­
dos nuentros Honorables colegas a reconsi­
derar un poco su acUtud y quien sabe, esti­
mados colegas, si valdría la pena que con­
fiáramos a los Comités el estudio de esta 
cuestión. 

Varios señores Diputados. No, señor Pre-
sidente. 

El señor GODOY. Yo respeto la manera 
de pensar de cada persona; pero frente a la 
propOSición que hago, yo creo que con un 
poco de mayor frialdad y un poco de mayor 
consecuencia y pensando, como digo en el 
. ' Juego permanente de las relaciones de las 
fuerzas políticas, podría modificarse ese cri­
terio que trata de imponer su voluntad canr!-• 
chosamente en este instante. 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite se-
ñor Presidente? ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Co.n la venia. de la Honorable Cámara, po­
dna conceder nuevamente la palabra a Su 
Señoría. 

El señor CONCHA. Señor Presidente, yo 
me voy a oponer, en todo caso, a que se siga 
usando de la palabra después que lo haga el 
Honorable señor Santa Cruz. 
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El señm' BRA8ES. Yo solamente quiero 
decir unas dos pala.bras porque he formulado 
una. pregunta a la Mesa y espero que la Me­
.'ia me la absuelva. 

, 

.. HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUT .. WOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepre~dente). 

Con la venia de la Honorable Cámara, tiene 
la palabra el Honorable señor Santa Cruz. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA. Si el Honora· 
ble señor Concha se va a oponer en seguida 
a qUe se haga uso de la palabra, yo me voy 
a oponer desde ahora, señor Presidente. 

El señor SANTA CRUZ. Señor Presidente, 
afirmé qUe el criterio sustentado por el Di. 
putado que habla Se ajustaba a los prece­
dentes. Se dijo que no. Lo demostré. Se di· 
jo, en seguida, que eran precedentes estable>. 
cidos antes del año 1941. En mayo se instau­
ró un Congreso con amplia mayoría de Iz· 
quierda. Afirmé que en diciembre de ese año 
y seis meses después de ese triunfo de la 
Izquierda en el Congreso, la práctica seguida 
h'9;bia sido la misma y fué así como, en una 
cédula con dos nombres, en que figuraban 
don Hugo Zepeda y don Carlos Gutiérrez, que 
obtuvo la mayoría de los votos, contra una 
lista de Izquierda, resultaron elegidos los dos 
nombres de E:SR cédula. Afirmé que el cnte' 
rio sostenido por nosotros se ajustaba a la ley 
y así es, porque la ley pertinente, al revés de 
lo que disponen otras leyes semejantes, no 
dice en parte alguna que sea votación unl­
personal, por voto acumulativo o por sistema 
proporcional. La disposición respectiva en la ley 
de la COrporación de Fomento, de la Producción, 
dice: expresamente que la Cámara elegirá 2 
COnsejeros, en votación unipersonal y por las 2 
más altas mayorías. O sea, se clis·pone ex­
presamente que habrá un representante de 
la mayoría y otro de la minoría. 

Fin almen te ... 
El señor BRAlIlES. ¿Me perm~te una in· 

terrupción, Honorable Diputado? 
El señor SANTA CRUZ. En seguida se h 

voy a conceder, Honorable Diputado. 
señor TOMIC. ¿Me permite una in-

terrupción, Honorable colega? 
El señor SANTA CRUZ. En seguida se 

la voy a conceder, Honorable Diputado. 
y pa'1'a terminar, señor Presidente, voy a 

recordar un precedente más que espero que 
si no convence a todos los Honorables COle­
gas de los bancos contrarios, por lo menos 
convencerá al Honorable señOr Malra. 

La Ley Orgánica de la Caja de Crédito 
Agrario, que era igual a la de la Caja de 
Crédito Mine'l'o, decia que se elegirán dos 
consejeros pOr la Cámara de Diputados; y 

. la práctica era votar en cédula con dos 
nombres, resultando triunfantetil lOS dos 
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nombres que fueran en la cédula con la más 
alta ma.yoría. 

Hace tres años se modificó esta ley, esta­
bleciéndose expresamente la' 'representación 
de la mayoría y de la minoría. En .. esta re­
forma tuvo intervención destacada, a través 
de un discurso SUyo, el Honorable señor 
Maira, quien abogó por esta refOrma, decla­
rando que la estimaba mejor y la estimaba 
más ajustada a las prácticas democráticas, 
y por eso necesa'ria, lo que demuestra que el 
señOr Malra reconocía que antes de esa re­
forma. las cosas eran como nosotros lo sos­
tenemos. 

señor MAIRA. Pero si me perdo-
na Su Señoría esa doctrina no la sostu-

• 

ve con relación a la Caja de Crédito Agra-
rio, sino sobre todas las modificaciones que 
se han hecho a la constitución de esos COn­
selos. 

El señor SANTA CRUZ. Pero esa refor-
ma nO se ha hecho para la Caja de crédito 
Minero. 

-.HABLAN VARIOS DIPUTA-
DOS A LA VElZ. 

El señor MAIRA. El criterio de la Hono-
rable Cámara, desde hace 4 o 5 años, a esta 
parte, es que, en todas las representaciones 
de la Corporación, hubiera representantes de 
la mayoría y de la minoría. 

Lo que el HonO't'able señor Santa cruz SOs­
tiene ahora, es que se omitió, en la modIfi­
cación de la constitución de estos Conse-, 

jos, la de este organismo, y eso es 10 que 
qUIeren aprovechar ahora Sus SeñOrías. ESa 
es la verdad. 

VARIOS SEÑORES DlPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor TOMIC.­
Presidente. 

Pido la pal<llbra, senor 

El señOr ATIENZA (Vicepresideute)., _. 
Con la venia del Honorable señor Santa 
Cl'UZ, tiene la palabra el Honorable señor 
Tomic. 

El señor TOMIC. Lo que quiero decir al 
Honorable señor Santa Cruz es una cosa 
sencilla. Para mí, es claro que ni la ley ni 
e·l reglamento, mandan que haya un repre­
sentante de ambos grupos de opinión en que 
se pueda dividir la Honorable Cámara. No 
lo manda; pero no lo prohibe tampoco. y 
lo que quisiera preguntar al H<':1orable se­
ñOr santa Cruz es si Su Señoría Clee que, 
en la ocasión, en que se eligió al Honorable 
señor Zapeda, estaba el señor Zepada repre­
sentando a la Izquierda. 

El señor SANTA CRUZ. !acá la más al­
ta mayoría porque una frac·ción de la Iz­

,,' quierda votó POr esa lista. 
señOr TOMIC. ¿No cree Su SeñOría 

que esto fué la de un acuer-
do? 

" , .- - - • 
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VARIOS SE1tORES DIPu~A­
DOS A LA VEZ. 

El señor TOMIC. Cua.lquiera que sea la 
expllcación que se qUiera dar a estos hechos 
ocurridos en 1941, a mi me interesa sólo to­
mar este precedente para demostraor que, en 
ese año no fueron elegidos dos representan­
tes de la mayoria. 

-HABLAN V ARIOS SERORES DIPtiTA­
DOS A LA VEZ. 

señor DOMINGUEZ. HubO dos listas 
en esa ocasión. 

El señor TOMIC. Me interesa exelusl-
vamente ... 

-HABLAN VARIOS DIPVI'A-
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . . 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar sileneio. 

Tiene la palabra el Honorable señor To­
mlC. 

El señor TOMIC. Lo que importa en to-
da esta discusión, sefior Presidente, son 
cuestiones de orden má.s profundo y máS 
serio que las que se refieren a conseguir 
dos puestos o Un pueb-to en estos ConseJos. 

Esta mañana oi a representant.s de la De­
recha combatir de modo ácido y virulento 
el por "las pegas", como se decia. 
Veo en esto un extraño contraste con la acti­
tud de esta tarde. 

Es preciso que reconozcamos hoy que, para 
las normas de Un sano funcionamiento del 
régimen democrático, de una aceptación leal 
del espiritu de Un régimen democrático, ac­
tualmente organizado a base de Derechas e 
Izquierdas, que no sé por cuánto tiempo 
más prevalecerá, y, a nuestro modo de en­
tender, condenado a desapa'!'ecer, Y en el 
que, en todo caso, ambas !'lerzas necesitan 
una de la otra y forman parte sustantiva del 
proceso democrático, deben ser respetadOS 
estos valores eseneiales de la democracia, al 
elegir representantes de ambas ramas del 
Congreso. 

Me pal'eee que podria sólo atribuilrse a 
mezquindad ... 

UN DIPUTADO. Pero la ley no lo 
dice. 

El señor TOMIC. Si la ley mandara que 
los dos representantes deben ser de mayo­
ría, mis palabras no tendrian sentido. 

Aqui se trata de ir al espiritu m's1lll0 de la 
democracia, de ser leal o no eon los princi­
pios profundos del sistema y no de deja'l"se 
lleva'!' pOr ventajas ocasionales, por puestos 
o cálculos oportunistas de que se pueda dis­
frutar por contar, tal vez, con una mayoría 
ocasional en la Cámara. 

Nosotros, Diputados falangistas, tampOCo 
hemos. traldo hachitas que afilar a estas· 
votaeiones. Debo decir que, en este asunto, 

a nosotros nos interesa el hecho de que .. 
está sentando ~ltério, y que quede encla~ 
'l.'0 que las dos fracciones en que está diVi­
dida la opinión pública, respetan lealmente 
la participación neeesarlamente reCiproca de 
una y otra en el proceso entero de la vida 
del Estado. 

El señor BRAlitES. ' Señor Presidente, pi­
do la palabla. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente) . ' 
Con la venia de la Sala, tiene la pala.bra Su 
Señoría. 

El señor . He formulado una 
pregunta y deseo qUe sea respondida en 
forma bien concreta. 

La ley no dice, como anotaba muy bien 
el HonO'l'able señor Tomic, y ha reconocI­
do el Honorable señor Santa Cruz, que am­
bos representantes deban corresponder a la 
mayoría. Nuestro Reglamento tampoco dice 
nada. 

POr consiguiente, yo pido a Su Señoría que, 
a su vez, consulte a la Sala para tomar una 
decisión al respecto. 

El esñor ATI 14:NZA. (Vicepresidente).· 
La Mesa ha entendido que los precedentes 
abonan la fórmula de votación que se ha 
P'l'opuesto, sin embargo, como una deferen­
cia a los Honorables colegas que nO lo es­
timan así, la Mesa va a consultar a la Sa­
la, acerca del procedimiento que debe apli­
carse para elegir un representante de la. 
Corporación ante e\ Consejo de la Caja de 
Crédito Minero. 

En consecuencia, se pone en· votación la 
fórmula de votación propuesta por el Hono­
rable señor Santa Cruz. 

El señO'l' MAIRA. ¡Vot-8eión nominal, 
señor! 

VARIOS SEÑORES ¡NO, 
señor! 

El señOr A'I114:NZA.­
En votación. 

-Durante la votación. 

(Vicepresidente) .-

El sefior DIAZ. Señor Prfsidente. dejo oon-
tancia de que estoy pareado. 

El señor ATmNZA (Vlcepresidente).- El Hono­
rable señor Dfaz Iturrieta deja constancia de que 
está pareado; también 1:> está el Honorable señor 
Aldunate Philllps. 

Practicada la votación en nominativa. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 73 
votos; por la negativa, 50. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- Aprobs<11i 
la forma propuesta. 

El sefior BRARES. En consecuencia, señor 
?resldente, los Diputados de estos bancos Be a.bs· 
tendrán de votar. 

El 8efíor ATIENZA (Vicepresidente).- En va' 
tación. 

-Dutante la votación: 
El seftor DIAZ. Les damos unos cuantos de·. 

sertores . 
El sefí.,r SECRE"rARIO. Resultado de la vo· 
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t;a.cJón: Por el señor Zeped'a, 68 votos; por el se 
nor Roberto Gutiérrez, 66 votos; por el señor Co­
ñuepán, 1 vot:>; por el señor Melej 1 voto, y POl 

el señor Luco. 1 voto. 
El señor I\,TIENZA (Vicepresidente). En con 

oe<:uencia. quedan elegidos representantes de esta 
" C',()rporación ante la Caja de Crédito Minero, lu~ 

Hon.:Jrables ~eñores Zepeda y Gutiérrez. 
_·A.plausos en la Sala. 

':l. CONSTRUCCION DE L.-\ A. VENIDA 12 DH 
FEBRERO. SUSPENSION DE LOS EFEC· 
TOS DE ALGUNAS DISPOSICIONES D!i: 
LA LEY RESPECTIVA. PETICION DF. 
l~REFERENCIA. 

, .,! , 

" ""'" o 1,\', "ll' ~,', 

~:l señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sclicit'J 
d asentimiento de la Honorable Cámara )J<1fd 

tratar sobre Tabla un proyecto de ley que mv 
difica Y suspende, para bs efectos correspondien­
tes, algunas disposiciones de la ley 8,412, sobre 
construcción de la Avenida 12 de Febrero. 

El s~ñor GODOY.- No hay acuerdo. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Su Se-

ñ.oria había firmado la petición .... 
E¡ señor GODOY. Sí. señor Presidente. pero 

R Jwra me opongo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). No ha:1 

acuerdo. 

E, SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).. Se sm' 
pende la sesión por un cuarto de hora. 

--;-Se suspendió la sesión. 

!i. NECESIDAD DE TOMAR MEDIDAS UR 
GENTES PARA PREVEN!R Y EXTIRPAR 
LA PESTE PORCINA Y LA EPIZOOTIA EN 
EL P AIS, OFICIO EN NOMBRE DE Ll\ 
CAMARA.' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Continu'l 
. -

.1", seslOn. 
Entrando a la Hora de Incidentes, correspon 

de el primer turno al Comtié Agrario. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CHESTA.- Pido la palabra. 
EJ señor lA,'IlIElNZiA ('Vicepresidente).- Tiene 

h palabra Su señoría. 
El ~e!íor CHESTA. señor Presidente, Han,:J-

rabIe Cámara: 
Deseo distraer la atención de mis Honorables 

colega¡; para formular algunas observaciones de 
carácter general, que dicen relación con alguno1 
problemas excesivamente graves que se presentan 
a la agricultura y a la ganadería nacional. Md 
parece -que n.:J sólo incumbe a los parlamentaria" 
el deber de abordar los asuntos relacionados con 
b pol!tica inmed'iata. síno también todos aQue­
ll<,c· 9.Sllectos de la vida económica que presentan 
pos:bilidad('s de estudi.o y mejoramiento. 

Hace más o menos tres años, apareció en la 
ciudad de Santiago la temida epidemia animal 
conocida como peste porcina. Poco a poco, y anw 
el pavor de los agricultores y ganadero.~ locale? 
se pudo establecer que la epidemia crecló oon51-
derab!emente. dpbido a que por parte de las auto 
ridades sanitarias respectivas no se adoptaron 
las medidas oportunas y eficaces que el caso re-

quería y exigia. Y asi fué como en la sola pro 
vmcia de Santiago, según antecedentes y opinione,.¡ 
muy autori;~adas, se registraron más de 60.000 
muertes de cerdos, constituyendo estos solamen· 
te el balance del comienz:> de la epidemia, ya que 
con rapidez vertiginosa se propagó por todo el 
valle central de Chile, hasta la provincia de Val· 
divla inclusive. Ho~ día, señor Presidente, la mor 
tandad de cerdos habida en el pais representa 

. el desaparcc;rniellto de varios cientos de rniJea 
.!e animales, ]legando al exterminio de ellos en 
algunas r('gi0118S, lo que equivale a una pérdida 
para la econop.1Ía nacional, de una cifra global su· 
perior a 200.000.000 (doscientos mil1:>nes de pe­
sos) . 

tIntes de continuar en el curso de las observa­
ciones que me l.l1teresa dar a conocer a la Ho­
norable Cámara, deseo destacar el hecho que la 
epidemia reinante ha a!ptado, por decir así, la ca­
\)acidad e{;onómica de millares de crian ceros , 
engorderos de esta variedad animal, cuya fuen· 
te de entrada más importante está constituí· 
d'apef esta clase de faenas. Ya que han visto diez­
ma.da hasta el máximo sus crianzas, perjUdicán­
dose no sólo ellos si no t:Jda la importante y 
':ariada inrfustria qae vive de lo.'; derivados de esta 
especie. Por otra parte, los artículos alimenticios pro 
v€"1ientes del cerdo han llegado a precios prohi· 
bitiv:Js lo que hace que no puedan ser consu­
midos por los sectores neces1tados de nue..<;trail po­
iJlaciones, no obstante haber "id.:J en los últiOl'>.S 
años, la importación de cerdos de la RepÚblica 
Argentina. mucho mayor que en años anteriores. 

Es el hecho, señor Presidente, Que después de 
tres años que esta epidemia ha prOducido to­
dos los contratiempos y perjuicios que some­
T<tmente he precisado, la peste porcina ha 
llegado a vastas regiones del territorio, au­
mentando cada vez más la mortandad de anima­
les, en medio de la desorientación de los agri­
cultores quienes no han encontrado la debida co­
bl:Klración y ayuda de parte de loa organismos 
fjscales que tienen a su cargo la prE'vención y 
curación de esta clase de males. 

Para combatir debidamente esta claSe de epide­
mias. existen dos fonnas, que consisten en el 
Suero-Virus y el Suero-Cristal Violeta. 

El Suero Vírus consiste en la inoculación simul­
tánea de Suero y Virus vivo, que produce una in­
munidad que dura, prácticamente, para t:>da la 
vida del animal. Este recurso tiene el inconve­
mente que los animales vacunados quedan como 
portadores sanos de la enfermedad por varias se­
manas, con el consiguiente peligro de infecta,! A 

los animales de las pr.:>piedades vecinas y a lo~ 
animales de las zonas a que sean llevados. 

El suero es importado de la RepÚblica Argen­
tlna, y el Virus se ha conseguido cultivarlo en 
el Laboratorio Biológico de la S:Jciedad Naciona.l 
de Agricultura. Sin embargo, las dificultades pa­
ra la importación del suero, así como la falta 
de capacidad para el cultivo del virus en la es­
cala ¡:uficiente, pone a los agriCultores ante El 
dilema fatal de eno:Jntrar uno de los productos 
biOlÓgicos mencionados y no el otro, en circmuf­
t:1ncia;; que ambos. conjuritamente. son inc!ls· 
ppnsables para combatir males y epidemias com( 
la que hov se esparce libremente por Ir.>s campos 
y regiones agrícolas. 

El virus, anteriormente se importaba también 
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desde la República Argentina. pero debido a la 
reglamentación vigente para SU aplicaCión. es pra,;· 
tj'~amente imposible utilizarlo, debido a que no i't 

sabe si los agricultores e im¡xJrtadores <!ontarát, 
con la autorización necesaria para ocu]Jarlo den· 
t.ro de los escasos treinta días de duración de 
su eficacia. 

Tepgo a la mano copia • __ ia resolución N.o 
1.430. de fecha 11 de maY:J del año en curso. de 
h Dirección General de Sanidad, en la que se 
ordena el empleo del virus vivo de la peste por 
cina por medio de los médicos veterinarios pro, 
viI'ciallCs, del Departamento de Ganadería y Sao 
nidad Animal del Ministerio de Agricultura. por 
un plazo de 60 días y solamente en l':JS departa· 
mentos de Santiago. Talagante, Curicó, Santa Cruz 
y Mulchén, y en las comunas de Talca y Pelarco, 
Yo pregunto, Honorable Cámara, ¿es posible com 
batir esta peste. generalizada en la mayor parte 
del país, si las autoridades sanitarias se preocu 
pan solamente de cinco departamentos y dos C:J' 
munas, en circunstancias que otras provincias, de 
enorme importancia para la economia nacional, 
cOm:J Concepción, Bio Bio, Malleco, Cautin y Val 
divia '!mpiezan a sufrir en forma alarmante la~ 

conl'ecuencias de tan atroz epidemia? Este mal, 
Honorables colegas, se ha extendido con tanta ra­
pidéz, debido a que, como ya lo expresé. los crian' 
cer:Js y engorderos de cerdos. son agricultores dr 
pequeña capacidad económica, ;08 que al ver apa' 
rl"Cer el mal y al constatar la muerte de varios de 
sus ejemplares, tratan de desprenderse de los res· 
tantes vendiéndolos a cualquier precio en los cen­
tros de consumo, llevando naturalmente el con­
tagi:J por todas partes. 

Paso a referirme, señor Presidente, al otro me· 
dicamento a que hice mención y Que es la Va· 
cuna Cristal Violeta. Hasta hace poco, también es 
te rec:urso contra la epidemia se importaba de la 
República Argentina, pero tiene el inconveniente 
de provocar ia inmunidad a los 20 días de inocuo 
lada. Y tiene la ventaja de que los animales no 
transmiten el contagio de la enfermedad. Ade' 
más. en la vecina República, la fabricación de 
este medicamento presenta muchas facilidades, 
debido a que allá hay numerosos y grandes cría­
deros que pueden facilitar el material porcino no 
infl"Ctado, que se requiere. En Chile, entretanto. no 
puede hacerse algo similar en cuanto a la can· 
tidad, debido a la falta de elementos con qu.> 
cuentan los organismos respectivos, como ser, la 
Dirección d'e Sanidad del Ministerio de Agricul' 
tura y los prestigios~s laboratorios particulares. 
No obstante, los laboratorios particulares comen 
zaron a hacer preparaciones de esta vacuna y a! 
sclicitar autorización de vent.a, el Ministerio dr 
S~lubridad dictó el Decret:J N.O 1,216, de fecha 
31 de agosto de 1945, mediante el cual se aprue·· 
ba el reglamento para la defensa del ganado por 
cino, contra la peste porcina. Este documento, ele] 
que tengo copia en mi poder. establece obliga· 
cy.ll1es que, prácticamente, impiden a esos labo­
ratorios continuR.r en la f¡¡.bricación o importación 
de esk mdispensable producto. 

Los agricultores, cuyos animales han sido afec· 
tadoo por la epidemia de. la peste porcina, se en­
c\l{'ntran ante la grave situación de que n~ cuen­
!.an ni con un prodUCto nacional, en eantidad y ca· 
lidad suficientes, ni COn un producto importado, 
e );00 ocurría antes de entrar en vigencia el decreto 

a que me he referido. Además. estas dificUltad!"l., 
}lfI,n dad:! motivo para ({\.Le algunos elementos i~l 

:eresados, aprovechando la gravedad elel m2l :e:­
nante, hayan traido clandestinamente de.sde ¡el 
verino pal.S algunas cantidades de Vacuna Cri­
tal Violeta, la qUe venden a los afligidos agrl 
cultore,s a 6 o 7 ver.es su valor normal, cemo : J 

era cuando su costo mediaba regularmenue entr" 
los $ 8 Y $ 10. No es raro oír a los agriculí;:m,' 
expres:ones de gratitud para estos interesados y 
sigilosos importadorps. cuando ven en ellos a ;-~ 
ff)rmula salvad-:Jra, ante un mal que parece WJ 

::,onmover siquiera a las auto!'idad'es de :-'~e,stl',· 

pals , 
De.<eo formular. ~ñor Presidente, alguna" 0tra·. 

obServaciones de mucha importancia para el.. 
mal de qUe ,es victima la ganadería nacional. cu~,. 
es la F:ebre Aft.~sa o Epizootia. 

'T\unb'é!1 existe alarma entre los agrlcu1to~C3 
del país, y con justificada razón. ante el recru­
decimiento de est.~ epidemia, en una época comc~ 
h que nos encontramos, en que no hay pa."t".' 
verdes y tiernos. recurso indispensable que da 1:,., 

naturalez't par'!. que esta enfermedad sea má' 
benigna. 

En la pnvincia de Cautín ha adqUirido úl~i­
mamente caraderes de gravedad esta epidemia. '. 
;:e ha podido con.statar que sucede algo similar a 
!o que he relatado de la peste porcina, pues la" 
autoridades sanitarias y ve.'rinarias carecen de 
los medicamentos preventivos para ev.\tar la ex· 
pansión de e~te verdadero flagelO. Es sabi10 QW' 

"'1 preventiv:J más eficaz y eonocldo hasta :" f.,. 
r:ha para prevenir la Epizootia, es la Vacun" 
Wal<fmann, dada a conocer por su autor en t'; 
C::ongreso Internacional de Vcterinari:'t, efectua­
do en la ciudad de Zurich, el año 1938. 

He comprobado, Honorable Cámara, que tal 
es la carencia de esta importante vacuna en nueS 
tro paí.'V, que hay socios de instituciones agrícolas 
que la han solicitado con urgencia hace ya cua. 
tro a cinco meses, sin que hayan podido recibir 
la aún. 

Los agricultores han recurrido ante el apremIo 
de ver crecer esta epidemia a la Sociedad Nacio. 
nal de Agricultura, al Instituto Biológico y al rns 
tituto Bacteriológico, único fabricante de este 
preventivo. y en todas partes se han encontrado 
con la consabida respue"ta de que dentro de al­
gún tiempo se les enviará el medicamento. POI 

mi parte, he podido establecer, personalmente, Que 
hoy en día no se importa la vacuna Waldmann des 
de la Argentina. debido a que los laboratorios ar_ 
gentinos tienen excesiva demanda del producto y 
encuentran exagerados los controles establecido.~ 
por nuestra Dirección General de Sanidad. Por 
otra parte, también he constatado personalmen. 
te que el único productor chileno de esta vacuna 
es el Instituto Bacteriológico, pero no la elabora 
en la cantidad suficiente, quedando en consecuen 
cia imposibilitado para satisfacer oportunamente 
todas las demandas urgentes Que se le hacen. 

Hago presente. Honorable Cámara, lo que sigo 
nifica para la economía nacional, en cuanto que 
contribuye al encarecimiento de la carne de con­
sumo popular la falta del medicamento preventL 
vo que debe ser aplicado en su debida oportuni­
dad. Es fácil imaginarse que llegada la epidemia 
a una zona determinada, mientras los agriculto. 
res deben esperar cuatro o cinco meses de plazo 
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para obtener la vacuna preventiva, el mal se ex­
tiende con más rapidez que el fuego, llevando el 
ext.erminio a las engordas de cada localidad y pro 
(;uciendo daños cuantiosos en las lecherías y 
crianza.s. Todo esto, Honorables Diputados, sin 
contar con la paralización de todos los trabajos 
y faenas Rgrícolas que se hacen con bueyes. 

Pongo fin a las observaciones que ha tenido 
a bien escuchar la Honorable Cámara, reiteran. 
<lo la gravedad de los males a que he hecho men 
ción, ya que son causa del empObrecimiento de 
nuestra ya escuálida economía nacional, a la par 
Que del empObrecimiento notorio de millares de 
medianos y pequeños agricultores, cuya principal 
fuente de entrada radica en la crianza y engorda 
de cerdos. Reitero esta gravedad, además, porque 
€llo trae aparejadO la paralización de todas la.~ 
industrias que tienen su oase en la especie porci. 
na, como fábricas de cecinas, etc., a la vez que se 
provoca la estagnación de la ya prestigiosa y des 
arrollada industria de laboratorios nacionales 
gracias a una reglamentación artificial y engorro. 
sao Finalmente, reitero la gravedad de los male~ 
enumerados, porque ellos son producto y demos. 
tración práctica de la acción negativa y desqu1. 
cladora de burocracias teorizantes, desconocedoras 
de la realidad de los problemas en que les corr·~s­
pende intervenir, provocando con su desacertada 
actuación los perjuicos de todos conocidos, junto 
con el encarecimiento notorio y exceHivo de los pro. 
ductos alimenticios provenientes de este ramo 
de producción. 

Por todas estas razones, señor Presidente ven. , 
go en solicitar i"e oficie, en mi nombre, a los seño. 
res Ministros de Salubridad y Agricultura, dánd:). 
doles a conocer el texto de mis observaciones 'Y 
solicitándoles la adopción de las medidas que Pa. 
.'0 a enumerar: 

1. o Que el Supremo Gobierno se resuelva a en. 
carar estos problemas que amagan la ganadería 
nacional, con energía y espíritu realista, para dar 
solución integral a un estado de cosas que si em. 
peora es debido a la lenidad demostrada hasta la 
fecha: 

2. o Que se den instrucciones precisas y conclu. 
yentes a los veterinarios, provinciales, a fin dE! 
que recorran permanentemente las zonas de 15W1 

jurisdiccione3, comprobando oportunamente la 
realidad sanitaria de sus respectivas zonas e ins­
truyendo a los agricultores acerca de los proce. 
dImientos científicos que deben adoptar en casos 
de peiigro de epidemia. y 

3. o Que mientras sul>Sista el actual estado de 
alarma en las regiones agrícOlas del pa~ que se 
encuentran amagadas por las epidemias de peste 
porcina y fiebre aftosa debido a la falta de me· 
dicamento.q, se ?utorice y se facilite la Importa. 
ción de ellos. 

He dicho. 

El señor ATIE~ZA (Vicepresidente). Se en-
viarán los aficios en nombre de Su Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS. En nombre de 
la Cámara, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en. 
viarán en nombre de la Honorable Cámara los 
oficios a que se ha referido el Honorable señor 
Chesta a los señores Ministros de Agricultura ... 

El señor CHEST A. La verdad es que no se 
encuentra medicamento en ninguna parte. 

--

Hace vein t.e e más di:1,: oue ando detrás de la 
vacuna pal'D. la epizootia. 

El ,.sellO! BAaR'IENTOS. - i Pera si esa ente:. 
medacl es tc¡n antígua en Chile! 

El seúor CHESTA. - Pero si existen actualmen. 
te medidas preventivas. señor Diputado. 

¿Cómo es posible que en Chile no encontremo.o 
vacnna preventiva, sino ha..qta cinco o seis meses 
más~ En la Soci~d8.d Nacional de Agricultura me 
dijeron que no hay. 

El sel1Ol' BARRTENTOS. ¿Pero qué tiene que 
ver la Sociedad Nacional de Agricultura con eso? 

El sel10r ATIENZA I Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se enviarán ofi· 
cios. en su nombre. a los seriare!! Mlnistro~ de 
Agricultura y Salubridad. con las oocervacione~ 

del Honorable· seúor Chesta. 
Acordado. 
El sel10r CHESTA. - E.,tán muriendo la totall. 

dad de los cerdos en casi todas las regiones. 
El señor BARRIENTOS.- Yo sé que la Caj:!. 

Agraria deninó 100 m!] pesos para vacunas con. 
tra la.' fiebres porcinas. 

El señor CRESTA. - Recién hablé con un Ho. 
rable DiputadO, quien confirmó la veracldad de 
lo ql'e he denunciado. El HmlOrable señor Mollee., 
aquí presente, manifiesta CjUe me acompaña en 
mis observaci·~nes. 

E.1 ,;eñol' ATIENZA (Vicepresidente). Su Se_ 
ñorla está en buena compafífa. 

Tiene la palabra el Honorable señor Echavarrt. 
El ~,'ef¡or ECHA V ARRI. - Deseo pedir que en 

pon,bre de la Honorable C{(mara se oUele al se. 
rior Minist:'o de --.~gricultura ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ya e.~. 

ta. acordado, señor Diputado. 
El seño,' ECHAVARRI.- Hasta hace tre3 o 

cuatro años atrás, señor Presidente, no se im­
jJortaban cerdos; pero especialmente desde que 
6e trajeron cerdos desde la Repúbl1ca Argentina, 
vino con ellos la peste, hecho que ha mencionadO 
el Honorable señor Chesta. Y si es verdad que se 
consiguió una pequeña rebaja en los precios de la 
carne, en cambio ahora está liquidada totalmen_ 
te la producción nacional de cerdos, pues hoy de­
pendemos únicamente, podría decir, de la impar. 
tación. especialmente de la que se hace de Argen 
tina. Y esto pasa también con muchísimos ar­
tienlos, debido a la falta de ayuda a los prOducto 
res nacionales y al desconocimiento de sus mé. 
todos de trabajo. 

Esto ha ocurrido con mayor intensidad. C(L 

InO ya se ha manifei<tado, con los porotos y va a 
OCUrrir este aúo con el trigo, si el Gobierno nO 
autoriza francamente la elaboración de la harina 
mteg:ral en los molinos, lo que permitiría a los 
molineros en vez de Wl 66 olo de rendimiento, 
por cada kilogramo, obtener un 90 0[0. Si no ~e 
procede así, tendremos que lamentar la falta d, 
este importante al,tículo para la alimentación nlÍ. 
cional. 

No S011 las medidas policiales las que lOgrarán 
normalizar el con.sumo de artículos indispensa­
bles para la subsistencia. Por el contrario, a cor.' 
to plazo, tales medidas no hacen más que crea!" 
problema:; como el que ha denunciado esta tarde 
en la Cámara el Honorable señor Chesta, Difi¡:ul 
tades parecidas se van a presentar por lo que res. 
pecta al consumo diario de porotos, harina y tan 
tos otros artículos de primera neees1dad. 
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El . señor A'I'U:NZA (Vicepresidente). 
tame, Honorable Diputado. Ha terminado 
po del Comité Agrario. 

PermÍ. 
el tiem 

le. EXPRESIONES ATRIBUIDAS AL DIPUTA_ 
DO SR. MUÑOZ ALEGRIA POR UN DIA­
RIO VESPERTINO DE HOY. PROTESTA 
SOBRE EL PARTICULAR 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). El se-
gundo turno corresponde al Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUÑOZ ALEGRIA. COn la venia del 

Comité Sociali.~ta. voy a decir dos palabras. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor MUÑOZ ALEGRIA.- Jamá-s me des_ 

digo de las palabras que pronuncio. en ningmla 
parte. pero no puedo aceptar que se pongan en 
mis labios expresiones que no he vertido. 

En efecto, en el diario "El Imparcial" de hoy. 
se dice que el Diputado Muñoz Alegria. miembro 
del CEN. ha expresado que "el actual GObierno 
está integrado sólo por emboscados". 

Desmiento estas expresiones y protesto de que 
cierta prensa, tendenciosamente, tergiverse la ver­
dad. No es necesario que me remita a la versión 
taquigráfica de la sesión correspondiente, que 
aparecerá en dos o tres días má-s y que dará tes. 
timonio del verdadero alcance de mis palabras. 

Lo que he dicho es que, a través de los Gobier_ 
nos de Izquierda, por desgracia. ha habido ele­
mentos que no pertenecían a sus filas qUe han 
tenido una influencia preponderante y decisiva. 
Agregué. además, qUe muchos de los errores de lOE 
Gobiernos de Izquierda se han debido a esta to­
J.erancia que se ha tenido con estos elementos que 
no pertenece a la Izquierda y que son a lo sque 
yo aludía con el nombre de emboscados y respecto 
de los cuales mi Honorable colega señor Ríos 
Valdivia expresó que no eran tan emboscados 
como parecia. Pero, señor Presidente, yo no he 
dicho que el actual Gobierno está integrado por 
elementos emboscados. 

Por de pronto, hago Este formal desmentido. 
que evidenciará indudablemente la versión ofL 
('ial y taqUigráfica de la Honorable Cámara, y 
declaro qUe tengO la certidumbre de que la pu­
bJicación aludida sólo tiende a inducir a la opi­
nión públiCa en un sentido contrario a la Vel'o 

dad. 
Protesto del papel que cumple cierta prenS:l, 

que en vez de orientar a la opini6n pública, la 
desorienta por medio de falsedades· y de tergi-

• YersaclOnes. 
Es cuanto tenia que decir, señor Presidente. 

11. PARTICIPACION DE LA CAJA DE SEGURO 
OBRERO OBLIGATORIO EN LA CONS' 
TRUCCION DE UN EDIFICIO POR LA SO. 
CIEDAD INMOBILIARIA TAJAMAR. OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor ATIE'NZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Le Roy. en el tiempo 
del Comité Socialista. 

El señor LE ROY. Voy a :referirme, señor Pre­
.sidente. a un problema o asunto que, aunque 
aparentemente se refiere a la provincia de San_ 
tiago. tiene un interés naciona.1. pues afecta a un 
sector considerable de los obreros Y aún de los 

empleadores o patrones de Chile. Me refiero. se­
ñor Presidente, a la Empresa Inmobiliaria Taja­
mar, formada por un aporte de la Caja del Se_ 
guro Obrero Obligatorio y por el de una empres<lo 
partiCular . 

Se ha dicho Ya por la prensa, señor Presiden­
te, mucho en contra de este proyecto. En reali­
dad creo que a ia HonorabLe Cámara le corres­
ponde también decir unas palabras sobre este 
asunto. Ya que se está invirtiendo dinero for­
mado por el aporte de los obreros de Chile en 
obras que, si bien.. a juicio de la Caja son remu­
nerativas y más remunerativas que otras. tiene 
el grave inconveniente, la grave anormalidad de 
no prestar utilidad alguna a aquellos qué con sus 
aportes formaron esos fondos. 

La negociaCión a que me refiero. señor Pre.,L 
dente, seh a hecho con un aporte de la Caja de 
Seguro Obl1gatorio, de $ 70.000.000 Y con un apor­
te de una empresa particular, de $ 30.000.000, lo 
que forma el tapital total de la Sociedad Inmobi­
l1aria Tajamar, a que me estoy refiriendo. 

Si se estudia la forma en qUe se ha desarro. 
liado esta negociación, Honorable Cámara, vere­
mos que el capital verdaderamente efectivo que se 
aporta está constituído en su casi totalidad. por 
los fondos aportados por la Caja de Seguro Obre­
ro Obligatorio en bonos de seis con uno por c:iento. 
que se cotizan a 85 por ciento, fondos que. cumo 
he dicho. ascienden a la suma de 70 millones de 
pesos. El resto del capital de esta sociedad, o sea, 
los 30 millones de pesos otorgados por la "So_ 
ciedad de Edificación y Renta", es aportado en 
condiciones tales qUe permiten a esta empresa 
particular suscribir las acciones con la misma 
utilidad que el contrato de construcción del edi­
ficio "Tajamar", le representará. 

La escritura social por la cual se constituyó la 
"Inmobiliaria Tajamar. Sociedad Anónima" deja 
a una de las partes. a la mencionada "Sociedad 
de Edificaci6n y Renta", la posibilidad de com­
pletar el capital en un plazo de cuatro años. más 
unos pequeños aportes de un millón doscientos 
cincuenta mil pesos y de un millón quinientos mil 
pesos, que se van acumulando de año en año. Y 
la misma escritura social que da esta facilidad 
para el aporte y pago de este capital, establece 
que el edificio "Tajamar" se contratará, precisa_ 
mente, con la "Sociedad de E{lificación y Ren­
ta"; o sea qUe la escritura social amarra en tal 
forma la negOciación en favor de esta sociedad, 
que no permite ni qUe se soliciten propuestas a 
ninguna otra firma ni considerar ofertas de otros 
proponentes constructores particulares, sino sola­
mente a la "Sociedad de Edificaci6n y Renta", 
socia de la Caja de Seguro Obrero Obligatorio 
en la "Sociedad Tajamar". 

Esto. que aparentemente pudiera interpretarse 
como una wntaja, se traduce en una desven_ 
taja efectiVa para la negociaCión a que me ven­
go refiriendo; porque, basándose en que la escri­
tura SOCiB.l establece, en una de sUs cláusulas tran_ 
sitorias, que la nueva sociedad está obligada a 
contratar la construcción del edificio "Tajamar', 
con una de las partes componentes de ella mis­
ma, se ha llegado a firmar un contrato de cons­
trucción de inmediato con la "Sociedad de EdL 
ficación y Renta", por un precio unitario que, 
según mis informes, Honorable Cámara. asciende 
a $ 2,500 el metro cuadrado, pero sin que se ha-

• 
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Jan aprobado y estudiado aún las especificacio· 
nt';S de esta edificación. 

Por consigUiente. basándose en que en la es-
critura social se habría ! con quien 
~había de contratarse la construcción. se h?.n ]lre 
cipitado las cosas y se ha llegado a convenir un 
f'ontrato de construcción a. un precio unitario, sin 
que las especificaciones es1 én ¡;'ún aDrobada.s, es 
decir, sin que se sepa sobre qué versa, preciSa. 
mente 10 que se está contratando • • 

La m1sma sodedad Honorable C:ímara, tIene . , 
además, para e} Seguro Obrero, otra desventaja. 

En efecto, el Directorio se va a componer de 7 
personas. de las cuales 3 representan a la Sacie' 
dad. de Edificación y Renta y 4 " la Caja d" S~ 
guro, En consecuencia, tiene mayoría la Gaj'l 
de See-uro; p2ro en las cláusula., de la escritl1n\ 
de sociedad anónima se establece que para la elec. 
pión de gerente, para la enajenación o ptrmllt~ 

c.e bienes raíces u otros negocios de importancl iI, 
r.e requiere una mayoría de 5 directores. a lo m~'­
nos, Por lo tanto, nunca podrá venderse un bip}) 
raíz adquirido por la Sociedad InmobiliUll'ia "Taja' 
m~r" sm la concurrencia d.¡~ uno, por lo menu" 
de estos socios con.structores de la obra. intere.5"­
dos directamente no sólo en la construcción Ej¡W , 

','TI la utilidad del negocio mismo. 
El señor GODOY. ¡ Q.ué abominable! 

El sei10r LE ROY. En seguida, ha~- una pru· 
hiíbiclón en los estatutos sociales que consiste en 
la incompatibilidad del puestc de ge,'e:¡le con el 
(leSenlpeüo dz~ otros negocios partic1118..l'es qne s{')[tn 

r-lmilar€s a los de la Empresa. 
Sin embargo, el gerente de la empresli "Taja' 

mar", por lo menos el provisional que dura hasi;¡ 
jillÜO de este ano, desarrolla, Rd€más. ctrR acL­
vidad dentro de la Sociedacl de Edificación y Rpn· 
tz., de la cm;l es también gerente. 

El ~ñor GODOY. ¿Quién es, Honol'able eu' 
. "".., ? ''-'60.- . 

El .seúor LE ROY. Es ,,1 seúor Gonzalo Sube:' 
C<i8eaUX Montt. 

El serlOr GODOY, No parux de Izquierda. 
El señor LE ROY,- Además, Honorab~e Cá.m,1· 

:-a, queria ~eñalar otro contrato hecho por esta 
nlÍ"ma Sociedad qUe también men"ee Serios l" , 

pares, Me refiero a la comisión de venta de los 
departamentos que se construirán, la cual ha sido 
,:oncedida ya según mis infm-maciones en €xclL; . , 
/dvidad a una sola firma de corredores, con un 
porc-8ntaje del dos por ciento, a pesar del mom,) 
(>,norme del negocio, y corriendo la Socied.ad !n­
mobiliaria "Tajamar" con el 50 por ciento de lo~ 

I!'astos dc propaganda, lo que constituye una 
cláusula desusada en los contratos de corrrtaJe 
¡jé' propiedades. 

Por estas razones, Honorable Cámara, hem\)~ 

querido exponer nuestra opinión contraria a es' 
ta ferma de invertir los dineros que. si bkn :AJ[! 

dt' particulares, adquier€n un carácter social, por 
,:",tar constituidos por aportes de innumerable3 
p~rsonas, aportes Obligatorias que en cierto modo 
In<liean la 112cesidad de proceder En su adminh 
tración con un sentido social y no con un .sentt 
do egoísta de orden utilitario. como se ha preten­
dido 

• 

El refior GODOY,- ¿Me penmt .. ~. Honorable 
':okga? 

¿Se trata de departamentos destinado<; a sel' 
ocupados por obrerOlS o d€ departament<ls de ren­
ta. de luJo~ 

• 

El señor LE ROY, Ya es sabido, Honorabl"! 
Cámara y contesto al Honorable señor Godoy--· 
qUe los departamentos no van a ser precisamen, 
te destinados a hrubit.aciones obrera.s. Su al! o 
costo hará que los ocupen sólo personas de alt~ 
posición económica, 

El .señor GODOY. Yo le hacia esta pregunu. 
porque el año 1936, cuando llegó a e5ta fianora 
ble Cámara un grupo de Diputados relativamca' 
te jóven.es en ese entonces, se encontraren, elL,:'! 

otros, con un flamante proyecto, parecido 8 ésti" , 
por el qUe S8 autorizaba a la Caja de S('gc:ru Obr," 
ro para suscribir acciones de una Sociedad ('q,\ 

finalidad em la. de ponerle c::tJ.efacción a edificlo~ 
de rentrt que no la tenían. Es de:'ll'. con lo" fono 
dos de 10.5 pobres, que no tienen 11l casa, ni abn 
go, ni :lliment.os se le iba a penc!' calcf:1cc!6:, .• • 
<?3..-sas de lujo, para 1.1. gent€ que tenia dine~o Cf)-

:no hacerlo. 
Este es un problema más o m'cl,O: pS~'.c;.da. 
El señor LE ROY. -- Seúcr Presidente al .seüa" , 

lar las condiciones en que esta nego::iación S>? r,a 
hecho qU2ría solicit~" de 1"( H01-·"~·'·"'1' (',' .. " ."" • . - u. ~ _,-,.l.UV , . ......,~"' .. ~! ... .,~a 

que R la pe;::ición de anteced~ntE';'s que ~y'a S-f ha 
'hecho sobr¡, es·t,a n,c,(Ti'~I'''Cil)")' ~'nJ'u-n '::'·~-+"·"l'1r'(- .--:., , . ~. __ ~b'r_- .. , ~ -__ • ')'--':::' ~ .. -.~ \.. ..... ,' ...,JO 

Ministerio de Salubridnl., se le exiJa algo m¿.il 
Q'.l.e simples antecedent·eii. Quiero solicitar que 
se oficie al Departamento de Prc'.-i.sión o al ~"E· 
nistro correspondiente". 

Varios seúores DIPUTADOS .-- A1 de Sabbi.'! 
dad. . 

El Sellar BAEZA ... _.- Que venga e~ ¡v1ir.:.is~r0 (ir 

dar cue~ta 8. la Cámara. 

El señor .LE HOY. - Solicito. entonceS. q:'l'" .~'! 
oficie al señor Ministro de Salubrid8.d Pre\'j,ió,l , , . 

y Asistencia social, en el sentido de qu"O ~ pnv1en 
no sólo los antecedentes que motivaron la funda.' 
ción de la Sociedad Anónima "Tajamar", .~ln) 
también la escritura de la Sociedad. cotr.o U.m­
bién la escritura de la Sociedad de Edificación ... 
Renta. y la que modifica esta última. por la CUH i 
esta Socied8d acaba de aumentar su capital. con· 
cediendo también un plazo para la sub.3cripción 
de acciones 

• 

El señor A TrENZA ( Vicepresidente) . - S! ;" 
parCCé; a b Honorable Cálnara, ,e envia7á, "11 

110mbre de la Corporación un oficio al señor ;\F , 

nistro de Salubridad Previsión v A.sis ~enci" Sr,. . ,. . 

et:l!. con las obs8rv-aciones formulad8s ]lor el Hs­
l10rable señor Le Rov ,. , 

Acordado. / 
El señor LE ROY.--Quiero, agregar. ademá..3, 

rlustrisimo Tribunal, perdón, Honorable Cámara ... 
El señor REYES.- La Cámara también es l:n 

"ribunal de IR opinión pública. 
El señor LE ROY. . .. que se solicite ele la C~,· 

ja ele Seguro Obrero o de quien cürrespoIlde q:'1~ 
cxpl'ese a la Honorable Cámara si tien2 actu;;,¡· 
mente contr3tada la edificación, las con:dlcione.~ 
en que lo ha hecho, y que informe sobre la au_ 
tenticidad de la denuncia que se me ha hOOho en 
el sentido de C}t'e ya s.e ha concedido eX~~"l!'ivi:hj 
para la venta de los departamento~ que s~ Y2~! 
~. ('0:1 strni r a ri.na firma de cor:cdorefí d :.\ es t:"1. 
ciudad señalnndo la.:3 condiciones en que e.'·~e c," , 
rre: aje se efectuará. 

Nadfl más. señor PreEidente. 
ra "ef~or G01XlY. ¡Malito el negocio! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ha te!', 

minado Su Señoría? 
El seí:or T.E ROY. Si, señor Presitlente. 
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12, TRWNFO DE LA DEMOCRACIA CRIS-
TIANA EN FRANCIA Y EN ITALIA 

El seüor T0MIC, Pido 'la palabra, señor 
Pre.sidente . 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente), Con la 
Venia del Comité Socialista. tiene la palabra el 
Honorable señor Tornic. 
, El señor TOMIC. Tengo entendido. señor Pre­

SIdente. que sólo qUedan al Comité dos minutos. 
Nece.sito diez minutos para desarrollar lo que voy 
a. deci:r. Ruego a Su 8efíoria que tenga la bon­
dad de solicitar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que se me concedan los diez mi­
nutos que necesito. , 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con el 
mayor agrado. 

Si le parece a la Honorable Cámara se con-• cederán diez rntnutos al Honorable señor To-
mle. 

El señOr C AS. Sin perjuicio del de-
recho de los Comités restantes. 

El señor A'l'IENZA (Vicepresidente). Acor' 
dado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Tomic. 
El señor TOMIC. Señor Presidente Honora.-• 

ble Cámara: en los dos pueblos latinos de más 
antigua y noble cultura cristiana, Francia e Ita­
lia, acaban de efectuarse elecciones, que. a nues­
tro modo de entender, tienen una. proyección 
incalculable en el acontecer político europeo y 
mllndiaJ. 

Quiero. señor Presidente, en nombre de la Fa­
lange Nacional. subrayar este extraño. podero­
so. y extraordinario fenómeno que significa que 
en estos dos pueblos hayan emergido como los 
partidOs individualmente más fuertes el Movi-, 
miento Republicano PopUlar en Francia. y el 
Partido Demócrata cristiano, en Italia. 

Ambos grupos son de inspiración cristiana. 
."rubos grup06, señor Presidente. han roto con 
esa forma política del pa,sadl> que ha confundi­
do por muchos años, la acción cívica de los cris­
tianos, en el plano político, con la Derecha, y 
en el plano económico, con el capitalismo. 

Ambos grupos, que acaban de recibir de un 
modo impresionante la fe de millones de hom­
bres de Francia y de Italia, que aparecen de una 
manera súbita a la cabem de las fuerzas poli­
ticas de estas dos grandes naciones, cabezas de 
la latinidad; pilares del mundo occidental; am­
bos grupos, digo. representan, a nuestro modo de 
entender, la nueva concepción de la acción pú­
blica, la única posible para los cristianos en los 
tiempos que vivimos. 

La democracia cristiana de Italia, o mejor di­
abo, el Partido popular. como se llamaba hace 
veinticinco años, fué perseguido par el fascismo, 
clausurados s~ locales. disuelta su orga.nización, 
y desterrada<; sus grandes lideres como ocurrió 
OOn admirable anciano, dOcto~ Sturzo. 

El Partido Demócrata de hoy perdóneme la 
Cámara que diga esto con aparente inmodestia, 
está dirigido por personas que han tenido para 
con nosotros. para con la Falange Nacional, una 
amistad de largO/S años, que se ha expresado a 
iravés de artículO!! en nuestra revista de cartas , 
a nuestro Partido, de estimUlos de todo orden. 
en una hora obscura para ellos, y para nosotros 
t6mbién, aunque ha.ya sido en otra medida. 

• 

El Movimiento Republicano de Francia. por 
su parte. es el mismo Partido de Bidault. que 
antes de la guerra tenia seis Diputados en la 
Cámara francesa; del mismo Bidault que fué a 
las elecciones con el Frente Popular del mismo • 
Bidault que fué presidente de la Acción Católica 
Francesa. del mismo Bidault cuya fusilamiento 
pedía Maurrás durante la lucha de liberadón. 
Este Partido calumniado, perseguido, y envile­
cido por la Derecha francesa y su prensa. es el 
mismo Partido que durante la ocupación alema­
na vroporGlol1ó los grand<\5 jefes de la resis­
tencia, v fué combatido por el "petainismo" en 
lOs campos de concentración, y "liquidado" por 
la Gestapo y sus pelotones de ejecución; es el 
mismo Partido· que. al término de la resisten­
cia !levó a Bidault al Ministerio de Relaciones Ex­
teriores de Francia, Y que define una posición. 
ideológica con el rompimiento de relaciones oon 
el Gobierno de Franco; el mismo Partido que en 
Su programa tiene la nacionalización de 106 ma­
yores Bancos de Francia y la de detel'minadas 
industrias básicas de la economia francesa. 

¡No es un Partido de Derecha! Es la nueva vo­
luntad que anima a lOS cristianos del mundo por 
hallar. dentro de sU propia imagen del hombre 
y del mundo, nuevas formas de organización 
económIcas y ¡¡oclales, capaces de dar al hombre 
cOIIlún, a los pueblos, a las naciones mismas. 
una. vida más alta y mejor, en el orden material 
y moral. 

De muchos de los jef~ del M. R. P. Y sobre 
todo de su inspirador en el plano ideolÓgico, del 
gran tllósofo y modelo de católicos: Jacques Me,­
títáin. hemos recibido también reiterados testi­
monios de comprensión, de amistad, y de alien­
to en nuestra dura y humilde lucha por iguales 
Ideales. 

Yo quiero esta tarde, en la Cámara de Dlpu­
t,ad~ de Chile, rendir UD homenaje a estos 
hombres y a estos Partidos, que supieron a tiem­
po descubrir lo que hay de pennanente de vI­
tal y obligatorio. en la concepción de 'la Vida 
propia del cristianismo, y supieron, COn arrojo y 
eOn visión, a la vez. romper las ataduras que 
han envilecido la acción polftlca de los cristia­
nos individuales, y que les han hecho perder­
¡porque no 10 merecían! la conffanza. de las 
clases populares. en casi todos los paises de la 
tierra. 

El señor SILVA CARVALLO. ¿Me permite una 
interrupción. Honorable Diputado? 

El señor TOMIC. No tengo incC'nvenie1.1te en 
concedérsela. 

El señor SILVA CARV ALLO, Para qUJe sea jus_ 
to en sus palrubr!l<5, Su Señoría debe añadir que 
los partido" a Que Se está refiriendo son tam­
bién combatidos por los partidos marxistas ita­
lianos y franceses. 

El señor GODOY. Si son anticomunistas, val­
dría la pena también contestar la pregunta. 

El señor SILVA CARVALLO. Son anticomu_ 
nistas, pcrque combaten la concepción marxista 
en la vida política europea. 

El señOr TOMIC. Quiero replicar al Honora.. 
ble colega en la importante cuestión que su pre_ 
gunta plantea. 

En el plano ideológico, es evidente que ni los 
cristianos ni los comunistas se engañan. Cada 
uno está defendiendo una ccncepción profunda y 
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··iiotinta del hombrE y de la vida. Pero sI proble­
,TIiI tjene también una clara prüyección dE orden 
~oncreto. Y es que en el terreno de los hechos 
,Jolit.iccs y de la acción política hay muchos pro­
blemas. 2ctitud€s y materia.s que nc tienen ca­
:'ácter doctrinario o ideológico. 

Su Señoría debería saber mejor que yo, porque 
e.,- DirEctor de un diario, que de hecho, tanto en 
Halia cerno en Francia. el Partido Demócrata 
Cristiano y el Movimientc R€,publican~; Popular 
11an aceptado el hecho político del Partido Comu. 
nista, y sin necesidad de compromisos ideológi. 
cos impooibles ni dEsviaciones dcctrinari<>s in. 
aceptables para ambos, han aceptado la coinciden­
cia concrda en aquello que sirvc los intcl"eses 
cOllcreto, de Francia y de Italia. 

i-Ioy mismo Su Señcría sabe que el Movimien­
to RepUblicano Pepular triunfante en FranCia no 
:18 plRnt-eado. y prObablemente no planteará, 
otra forma d(' Gobierno que la de organizar el 
Pode:' a bao'e de les tI ES grandes pllrtidos triun-
fant.fs. 

El ~eñol' SILVA CARVALLO. Mi observación 
.,e refiere ::: la ideología de esos partidos, que es 
antimarxista. No me refi€ro a que ellos acepten 
"el hechJ" de la existencia de otros partidos. Eso 
e" lo natural. El mero reconocimiento de un he. 
che no ,significada nada. 

Hahlo de la posición ideológica de esos partí. 
dos y sabe Su Señoría que ella e.<; anticomunista. 

El señor TOMIC. Respecto a la posición ideo. 
lógioa es la misma que hemÜ6 expuesto y servi­
-:lo nosotros dentro y fuera de esta Cámara, y 
.::¡ue ha,n servido los cristianos en el mundo en­
tero. E" evidente que en el plano ideológico la 
cOl1cepciém marxista del Estado es distinta v con-

" 
:raria a la cencepción cristiana del Estado. Eso 
,,~ . evidente. 

El señor GODOY. Y el Papa condena los me. 
::1c;Jolios y ustedes Jos protegen. 

El RPñol' TOMIC. Quiero aprovechando la 
1l1terrupción del Honorahle señor Godey- agre. 
gar que con demasiada frecuencia 10..<; hombres y 
ia prensa de Derecha Se levantan para condenar 
el mat.erialismc de la Izquierda, el materialismo 
·:le los pobres: pero olvidan, Honorables colegas, 
que hay otra forma de materialismo mucho má.s 
en vileee<iora, que es el materialismo de los ric<Js 
y sobre todo, el materialismo de los cristianos que 
tienen una fe para les domingos y una norma 
de vida práctica para los otro<; seis dlas de la se. 

• 
1118nl1 

El seúcr GODOY. ¡ Muy bien! 
-.'l.PLAUSOS ElN LA SALA. 

El seúor SILVA CARVALLO. ¿Me permite dos 
':Jalabras? ... 
• 

Yo he interrumpido a Su Señoria porque sus 
,.bservacienes son demagógicas. Al exaltar el Mo­
'¡imiento Republicano Popular frances. Su Scfio­
ría ha mencionado solamente la per"ecución de 
:a extrema DErecha francesa, callando el antago­
;üEmo qUe también le profesan los wcialistas y 
comunistas. 

El .<elÍcr TOMIC. Aquí no hay más demagegia 
ni más "ocultamientc,," que ics que han hecho y 
hacen 814; señorías. 

El señor SILVA OARVALLO' Su Señoría ha 
!}~'f:'"e'l1t,(ldo una parte del cuadro, solamente; POI. 

que así como el Movimiento RepUblicano Popu. 
lar ha recibido el odio de la extrema derecha fi­
nanciera de Francia, cerno Su señoría lo dice, 
también ha recibido el cembate y la persecución. 
de lo.> partidcs marxistas franceses. yeso Su Se­
üorÍ3. lo había omitido. 

El señer TOMIC.-Yo pido a Su Señoria que 
reconozca que el problema que trae· a colación 
no tiene nada que ver con lo que yo estoy di­
ciendo. 

Es evidente que el materialismo marxista no es. 
tá de acuerdo con nuestra concepción cristiana, 
ni aauí ni en Francia ... 

• 

El señor SILVA CARVALLO. Pero eso Su· se. 
ñoría lo silenciaba. así como era tan explícit.o 
respecto de algunos de les enemigos del MovL 
miento Republicano Popular, ha debido también 
decir que la extrema IZXJuierda marxista también 
ha combatido acerbamente a ese partida. 

El señor TOMIC. He pedida la palabra, Hono­
rable colega, para subrayar el hecho trascenden­
tal, a nuestro parecEr, de que en Francia y en 
Italia, el Mevimiento RepUblicano Popular y el 
Partido Demócrata Cristiano, han demostrado con 
hechos, y en una escala gigante.sclo> en los pai­
ses latinos de mayor importancia, la eficacia po. 
lítica del pensamiento cristiano cuando tiene el 
valor de romper el CErCo seeular de la Derecha y 
del individualismo económico. 

El señcr S,ILVA CARVALLO. y también de 
la extrema Izquierda ma..xista. A SUs Sefioria8 
también debe interesarles que han roto Con la 
trema Izquierda marxista. 

El SEllar GODOY. ¡ Eso es falso! 
El sedar SILVA CARVALLO. ¡GUs gritos no 

aportan luces al debat.e, Honerable señoil' Godoy! 
El señor TOMIC. ¡Nunca se ha prodUCido 1& 

confusión con el marxismo! 
FJ señor GODOY. ¡En San Francisco estaban 

juntos los representantes de uno y otro partido I 
El selÍ.or SILVA CARVAI,LO. ¡Ese es un he_ 

cho de la pelítica francesa que no lo puede des­
mentir a gritos el señor GOdoy ... ! 

El señor TOMIC. Confesemos que, 
damente, la confusión ideológica ... 

El señor SILVA CARVALLO. Pero el hecho ... 
El señor TOMIC.-Yo he tenido mucha calma. 

para 0IT las preguntas de Su Señoría y le ruego, 
entonces, que escuche de la misma manera mIs 
respuestas, porque no has debate ni diálogos po­
sibles a base de sólo preguntas, 

El señor GODOY. ¡Pero es que está aCQ¡;;tum 
brado a escribir en er1 diario ... ! 

El señur CONCHA. ¡No festíne el debate! ¡No 
lo eche a perder teda, Su Señor1a! 

El señor TOMIC. Lo fundamental es la 
va actitud politica de los católicos y de 
Francia e Italia. es que han superado la confu_ 
"ión entre ser católico y tener que ser 
tao En Chile, desde hace más de S€!:enta afi06, ha 
ido formándo.se y ahondando esta extraña per­
turbación de criterio que confunde en la mente 
de mnches su condición de cristiano con la de mi­
litante obligado de la Derecha y defensor obliga._ 
do de la estructura fundamental del CaIlital1smo. 
Hoy mismo me atrevo a asegurarle a Su Seño_ 
ría. que de cada diez persona.s qUe libremente vo. 
tan por la Derecha, hay ocho que !o hacen "ba-

• 
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jo el p~o de la ncche", mo'vidos por la rutina 
mental de creer que porque son cr~tia.nos, deben 
ser derechistas, 

Por desgracia, Honorable colega, esa confusión 
todavía existe en la política chilena y es uno 
de los grandes y paralizadores obstácUilo/3 para 
realizar en Chile el gran esfuerzo naclC'nal y crea­
dor que la Patria y el pueblo necesitan, 

Es de vital importancia que loo cl'istianoo no 
8JParereamos como servidores incondicionales de 
un mundo que se desploma, porque ya no es un 
mundo que pueda garantizar ni la justicia, ni 
la libertad, y ni siquiera la paz a loo hombres 
y a los pueblos, 

Es indispensable que los crLstianoo no aparez· 
camos sin otra fe práctica que la fe en la "san. 
tidad" del dinero, por encima de la única cosa 
realmente inmortal, y realmente normativa para 
la economía y el gobierno de los pueblos: la 
condición humana, hecha de exigencias espirl. 
tuales y de necesidades materiales, 

El señor SILVA CARVALLO. ¿Me permHe, 

en todo caso, po¡r ningún católico. Pero el :;>ro-­
blema no qUeda agotado en susconsecuenc1a.e 
práctica.s. Por eso le pido que llevemos la 
tión con lealtad hasta el fin. 

En el plano ideológico, yo declaro hoy lo que 
hemos declarado siempre: Una es la concepclOn 
cristiana; otra es la <-oncepción marxista, y wa 
la concepción liberal-individualista. 

Filosóficamente la cuestión es clara. 
Pero ni usted ni yo estamos aqui como repre­

sentantes de escuela.s filosóficas, C'I.IYo ámbito ex· 
clusivo es la investigación de la verdad pura, sino 
que somos miembros de partidos políticos, cuya fun­
ción específica es la de resolver problemas COIJ.­
cretas de orden temporal, mediante la aplicación 
de normas o principioo. Por lo demAs, el paf:! 
no es tampoco una academia fisolófica, ni elige 
a ""liS gobernantes para que discutan en el te­
lTeno idelógico, problemas qUe dividen a la Hu. 
manidad, y la seguirán dividiendo, desde hace 
más de dos mil años. 

. Honorable colega? 
Nosotroo, nuestros partidos, la Cámara d-e D! • 

putados. el GObierno. los Pod~res Públicos en SU 
conjunto, tienen deberes que cumplir de orden real 
y concreto. 

El señor TOMIC. ES<J no se sirve con PaJa" 
bras, Honorable colega. 

Yo estoy seguro de que muchos partidos po. 
liticoa de América y de Europa, en la época ano 
tenor a la guerra, aceptaban en sus programas 
la.s mismas declaraciones; pero éstas no valen na. 
da si no se sirven con hechos. 
.. Me interesa recoger la experiencia del PartI. 
do Cristiano Popular de Francia y del Partiao 
Demócrata Popular de Italia, que preconizan una 
política de ruptura efectiva con un mundo vie­
jo, de avance resuelto hacia la confianza de 
l-a.s grandes masas populares, convencidos de que el 
corazón de los pueblos se entrega a aquéllos pa. 
ra quienes el primer deber público es el amor y la 
confianza reales en el pueblo, y su servicio con la 
?erdad, la justiCia y el valor, 

Me interesa para Chile una política de igual 
cristiano, juvenil, democrático y popular. 

El sefior ATIENZA ('Vicepresidente). BeI1llÚ-
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el tiem­
po concedido a Su Señoría. 

VariOs señores DIPUTADOS. Que se le pro· 
!'l'OgUe, señor Presidente, por todo el tiempo neo 
cesario. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). Si le 
;parece a la Honorable Cá.ma.:ra, se prorrogará el 
tiempo al Honorable señor Tomic ha.sta el tér· 
mino de su discurso. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable S€fíor Tonuc. 
El señor TOMIC. Concedo una interrupción 

aa Honorable señor Silva Carvallo. 
El señor SILVA CARVALLO. Así como a loe 

cristianos les está prohibido confundirse con la 
. . financiera, también les está prohibido 

iklentiftcarse con el marxismo, que tiene un con· 
cepto filosófiCO y politico de la vida, totalmente 
aIIltagÓnJco al suyo 

El señor GODOY ¿Quién lo prohibe? 
El señor SILVA CARVALLO. Las creenci~ 

Cl18tianll6 a que se está refiriendo el Honorable 
6efior Tomic y la palllibra a.utorizada de los con­
ductores del pensamiento catól1co en Europa y en 

el mundo. 
. El señor TOMIC. Entendámonos con clan-

dad, de una vez, Honorable colega. 
En el pla.no ideológico, la definición es ca.te. 

górica y no es diSlOlltida POI ningún or!stiano y, 

, 

En la acción pOlítica concreta. en el cumpl!­
miento de los deberes que competen a partidos. 
Gobien1os y Poderes Públicos, los hechos realel'l 
deben ser considerados a otra luz que la pura. 
mente filooófica. Son los ~beres de a.tend~r & 
Ia..~ necesidades de los pueblos, de resolver ~ 
problemas, de proporcionarles un destino. 

Ahoora, me interesa especialmente recoge,' la 00-
servación que hiciera denantes Su Sei'i.oria cua.n· 
do no veía "ninguna cuestión dudosa" y recono· 
cía como perfectamente morail, legítimo y razo­
nable que el Movimiento Republicano PopUlar h:. 
ciera "resistencia" junto con los comunistas , 
haga gobierno después juma con ellos. Igualmen· 
te le parece perfectamente raronable que en el 
Gobi&l1o de Italia hoy dia estén los demócratas 
cristianos y estén también los comunistas. ~ 
Señoría acepta con todo esto, que el pil'oblema 
filosófico y el problema concreto político no son 
la misma cosa, y que sólo se relacionan en 13 
medida en que la acción prácJtica no debe como 
prometer los principios o los valores morale:!. 

Yo ruego a Su Señoría, y a los hombres de 
su partido, y especialmente a su prensa, que con· 
serven en el puturo la misma claridad para diE· 
tinguir, Porque aqui en Chile a nosotros se n~ 
ha hecho víctima.s persistentemente, por afios de 
a.fios, y esta misma mañana en esta Cámara, pO! 
hombres y diarios de Derecha. de ur,a campafi.a 
pert1.naz que pretende presentarnos traficando con 
la.s ideas cristianas, violando sus norllla6 y prin. 
cipios, y hasta "buscando pegas", como decía 11."1 
señor Diputado de esos bancos. . 

Debe saberse de una vez, y ojalá Su Se1l.or1a lO 
mantenga más tal'de, ql!e la Falange Nacional en 
Chile está haciendo lo mismo que en Francia y 
en ItalIa han hecho los republ1canos popu1aral! 
y los demócratas cristianos. Lo mismo que otros 
gIupos cristianos intentan ahora en Bélg1ca., en 
Austria, en HOlanda, en Aleman1a del Su:- y e!l 
varlQs suda.m.ericanoo. 

Estamos intentando, señor Diputado, encontral 
lIDa respuesta propia de contenido cristiano y de 
proyección irrevocablemente .popular, para OIgA­

Dlzar UDa economía. que se desintegre, dar nue· 
va jurídica a la nación y rooupera.r 
.la confianza del pueblo en su destino. 



• 

Con UD corazón humilde, sin atrllmj¡onoo la. e~. 
c1Uslvidad del amor !)OC estos nuevos pr1nclp1oe, 
sin cr€€r que sólo nosotros, nuestras personas, 
pueden venir para darles forma, decimos que las 
medidas realmente cristianas en Chlle no se po. 
arnn a-pl1car dentro del mareo de la Derecha y 
al servicio de, sus intereses. 

Para que puedan apUearse con eficacia, pan. 
que puedan salvar a nuestra Patria, como ha su­
redido en Francia y en Italia, hay que penetrar 
en el corazón del pueblo, merecer la confianza del 
pueblo, por las obras y no pcJ[" las palabra:,. 

tarde, junto con rendir nuestro homenaje 
ill Movimiento Republicano Popular y al Partido 
DemÓCTata CrIStiano que simboUza esta nueVa ac· 
tItud de los cristianos en el campo de la acciÓJJ 
publIca, yo ruego a DiOS que dé, a ellos y a nos· 
ot.ros la fuerza necesaria para mantenernos fir. 
mes en el servicio de esta verdad, para soportar 
con valor la incomprensión, el ataque, la calum­
nia, y el peSO de los intereses creados, porque 
eswy seguro que en la medida en que nos ma.n­
t;engamos fieles a esta verdad, en la medida en 
que no perdamos el valor, estaremos sirviendo 
mejor el prestigio del pensamiento cristiano en 
ChlIe Y los intereses permanentes del pueblo chi­
leno. 

He terminado. 
--APLAUSOS EN LA SALA. -

• 

U. ·MONTO y DESTINO DE LOS FONDOS RE. 
CAUDADOS EN LA COLECTA O'mGGJNs.­
PETICION DE OFICIO. 

El sell.OJ.· ATIENZA (Vicepresidente). Corres-
ponde d tercer turno al Comité DemocrMico. 

El señor CARDENAS. El Honorable señor Gar· 
C1a Burr va a hacer uso de la palabra en el tiem. 
po nu~tro, señor Presidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Puoo.e 
U.<;a! d€ la palabra Su Señoría. 

El sefior GARCIA BORR.- Después de las m­
~AAntes argumentaciones filosóficas que la Ho­
norable Cámara ha oído, lamento tener que refe. 
rtnne a algo que, aunque no se relaciona con el 
espíritu. tiene importancia porque atañe al de­
POrte. 

J:)oesde h8iCe tiempo he procurado sabe! qué ha 
.l!ucedido con el dinero que el pueblo erogó para 
la ooloota O'Higgins en favor del deporte chileno, 

Se me ha dicho que estaba depositado' me ima-, 
glnaba que está ganando intereses. Es posible que 

haya sucedido: pero, para disolver esta du­
da, señor Presidente, solicito se dirija oficio a la 
Dirección General de Informaciones y Cultura pa­
ra que indique el monto de lo recaudado en la 
colecta O'Higgins. los intereses abonados a esa 
I5Wlla. • • 

14. PROYECTO AGREGADO A LA TABLA DE 
FACIL DESPACHO PARA LAS SESIONES 

• 

PROXIMAS. • 

El. señor A TU!NZA (Vioepresiden te) . Ha Ue. 
gadv ia hora destinada a las proyeetoo de acuer_ 
do. 

Qued..<t Su Seño!"ía con el uso de la palabra. 
Se va a dar lectura a los proyectos de acuerdo;. 

j}el"0 antes me pel1Ilito anunciar que se ha agre_ 
gado a la Tabla de Fácil Despaooo de la próxima 

el p'l"OyectO de ley que destina fondos NI.. 
ra el Liceo de HODlb.tes de CUricó. 

15. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS l' 
SENCn,I,Os. 

El señn ATIENZA (Vicepresidente). -.se V'a 

a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 
Ell señor SECRETARIO. El señor Yran á :7.avsl. 

apoyado por el Comité Conservador, prese11lw, el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

"1.0 Que en sesión de 3 de agosto de 1945 de la 
Honorable Camara, el Diputado que suscribe se­
ñaló graves cargos que afectan a la buena mar~ 
cha del Instituto de Extensión Musical, cargos 
que denuncian una administración dispendiosa, 
favoritismo en los nombramientos, eliminación de 
antiguas y eficientes elementos nacionales y 
reemplazo por extranjeros o recientemente nacio. 
nalizados. envío innecesario de funcionrurios al 
extranjero e incumplimiento de fines específicos 
de la ley 6,696; 

"2.0 Que la Honorable Cámara por unanlmidad , , 
a.cordo pedir completos anteoedentes sobre los he_ 
chos del11IDCiados, al señor Ministro de Educa_ 
ción, antecedentes que, a pesar de los diez meses 
transcurrrid'ls. no han sido enviados; 

"3. Que con fecha 17 de septiembre de 1946 
el Diputado que suscribe solicitó de 1'1. Contralo_ 
<fía G€neral de la RepÚblica el envío del irumwe 
de 17 de ag06to de 1945 presentado por el Inspec_ 
tor de la Contraloría señor Cal'_Us Marfil, infor. 
me que formula graves oargos al Instituto y re. 
paTa la inversión de $ 231,978 sobre la cual debió 
iDiciarse un jUicio de cuentas; 

"4.0 Que dicho informe tampoco ha sido rernL 
ti<l.o a la COIl"poración, 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Reiterar al señor Ministro de Educación y aJ 

señor Contralor General de la Re<pública el pe. 
dtao de los antecedentes indicados". 

El} señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa. 
rece a la Honorable Cámara se declarar~ obvio , 
y sencillo el proyecto de acuerdo en referencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dara 

por aprobado. • 

Aprobado . 
El señor SElCRElI'ARIO. El Honorable señor 

Reyes, apoYado pOr el COmit<, Conser'iador, pre. 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"En la legislahlll'a anterior. tuve el honOr de 
háoer algna.s observaciones para pedir el pronto 
despaoho del proyecto que crea la Caja de Re~ 
tiro Y Previsión Social de loo Empleados MunicL 
pales de la República. 

DesgraCiadamente, la nece.sidad de actua.lizar el 
proyecto no hizo posible su di.scus1ón, designando 
el Ejecutiva una Comisión para introducirle las 
modificaciones del caso. 

La postergaCión indefinida de este proyecto, 
qU€ constituye una necesidad urgente de un im. 
portante gu-emio de públicos, no puede 
prolongarse por más tiempo sin faltar al 
elementar deber de previsión y de justicia, roo. 
tl'VO por el cual me permito solicitar de la Ho_ 
norable Cámara la aprobación del siguente pro_ 
yecto de acuerdo: 

"Solicitar de S. E. el Vicepresidente de la Re. 
pública se sirva recabar de la Commión que se 
sirvió nombrar para. el estudio de las mod1!ica_ 
clones que deben introducirse al proyeotode 

, 
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ción ('e ia Caja de Retiro de Empleados MunicL 
;>a,1e5, el pronto despacho de dichas modificaclO. 

'. nes, COn e·j objet() de que la Honorable Cámara 
3)ue<:la despachar dicho proyecto". 

E1 .<eilor A'I'I ENZA (Vicepresidente). ei le pa. 
rece a la Honorable Cámara, se dedarará obvio y 
sencillo este proyecto de acueroo. 

.o\cordado. 
Si :e parece a la Honorable Cámara se apro_ 

bará. 
Aprobado. 
El! señor SECRETARIO. Los Honorables seno. 

:-es Damián Uribe y Bennan, apoyados por el Co. 
mité Progresi~ta Nacional, presentan el sigUiente 
nrovecto de acuerdo: • • 

"CON8IDERANIX> : 

"1.0 Que la Compailía Carbonífera y Fundición 
SChwager, a contar desde septiembre de 1945. re. 
sOlVIó no cumplir con la ley N.O 7.289, sobre pago 
de feriados y otros beneficios en favor de los obre_ 
TC.~ del carbón; 

"2.0 Que la referida ley se encuentra vIgente 
en todos sUS aspectos. pues aún se mantiene el eS­
tado de guerra cOn el Japón, según oficio N.O 
438, de 21 de marzo del presente año, enviado a 
la ClImara por el seilor Ministro del Trabajo, 

"La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 
"Dirigir oficio al seilor Ministro del Trabajo a 

fin de que se sin'a ordenar el inmediato cumplL 
miento de :a ley N.o 7,289, procediéndose a otorgar 
los beneficios y reajustes de pagos, conforme a 
las dil;posicio!les de la referida ley y a contar de". 
de ~,¡;ptiembre de 1945". 

El seilor A TIENZA {Vicepresidente). Si le pa_ 
¿-ece a. ]a Honorable Cámara se declarará obvio el 
,cencillo este proyecto de acuerdo. 

ACClldado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

¡:eJI f:.probado. 
Aprobado. 
E! señor SECR.ETARIO. Los Honorables seilo. 

!,<,.~ Escala. Ceardi v Palma, apoyados por el Co • 
• 

:nite Conservador, presentan el siguiente proyec. 
:n de acuerdo: 

'TEKIE:NDO PRESENTE: 

"QUe pende del conocimiento y resolución de 
;a Honorable Cámara el proyecto que establece la 
caja Bancaria de Pensiones; 

"Que el despacho de este proyecto es reclama. 
do con m~istencia por todo el personal bancario 
del pal.s: . 

"Que este proyecto ha sido estudiado y aproo 
bado por empleadO€ y ~mpleadores; 

"Que su despacho no significa gravamen algu. 
no para el pail; sino que, por el contrario, UD be. 
I'.t'ficio positivo para miles de nuestros empleadoe 
y famil1are.~, 

"La Honorable Cámara de Diput.adoo acuerda.. 
'·Solicita;?· de la Comisión de Hacienda. se sirva 

atQcarse al prontc estudio y despacho del pro. 
yecto que crea la Caja Bancaria de Pensiones". 

El seilor A TIENZA (Vicepresidente). Si le pa. 
¡""ce a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyect{) de acuerdo en referencia. 

Acoft1ado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dual 

~¡. aprobadO. 
Aprobado. 

• 

El sefior SECRE:I'ARIO. Los mismos seilore.. .. 
Diputados autores del proyecto de acuerdo ante. 
rior pres,mtan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
"Que la comuna de Quilpué viene reclamando 

desde hace muchos ailos el establecimiento d~ 
una Posta para primeros auxilios; 

"Que la. importancia que día a día viene adQuL 
riendo esta comuna la hace acreedora a que sus 
peticiones sean atendidas; 

"QUe los podere:s públicos deben ~lar de prefe. 
rencia por la salud y vIda de los habitante.!;; 

"Que muchos vecinos de Quilpué posiblemente 
habrían salvado sus vidas al contar con una Pos.. 
ta para primeros auxilios, 

"La. Honorable Cám!lll'a de Diputadoo aeuerda: 
"Solicitar del señar Ministro de Salubridad ia 

atención preferente a la solución de este vital 
problema, que reclaman cOn toda justic1a los ve. 
Ci1100 y autoridades de la comuna de Quilpué". 

El seilor A TIENZA (Vicepresidente). Si le pa. 
rece a la HonOrable Cámara, se declarará omo 
v sencillo este proyecto de acuerdo. 
• 

Acordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 

El serlor SElCRETARIO. El Honorare" sefiof 
Alcalde, apoyado por el Comité Conservador, p~. 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Los pobladores de la vecina comUDa de Quin. 
ta Nonnal están sufriendo desde hace tiempo las 
consecuencias de un pésimo servic10 de a.lumbra. 
do eléc1lrico. cuyas continuas interrupciones atec 
tan no sólo al alumbrado público, sino que, ade. 
más, al particular. 

"Siendo ind1spensable tomar medidas para <:0. 
rregir las deficiencias de este pésimo scrv1c1o .!oO., 

licita de la Honorable Cámara se dirija oficio al 
se1\.or Ministro del Interior a fin de que. si lo 
tiene a bien, se sirva recabar de la Dirección de 
Servicios Eléctricos tome las medidas pertinen. 
tes". 

El seilor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa. 
r€{'e a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si. le parece a la Honorable Cámara, se dará 

pOr aprobadO. 
Aprobado. 
El seilor SECRETARIO. Los Honorables ut. 

putados seilores Baeza, Sepúlverda, Valdés R1esco 
y Amunátegui, apoyados Por el Comité Liberal, 
presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando que la Empresa Nacional de 
TraIlllportes decidió, a petición del señor M1nl:! 
tro de Hacienda, quien acogió una 
solicitud de los Diputados del 2.0 Disbrito de 
tiago, la prolongación del recorrido del tranna 
N.O 5 Yungay hacia el interior de la comuna de 
Quinta Normal, y qUe la realización 'de este ano 
helo. para la densa población de esta comuna, 
pende de la entrega por parte del Fisco de la su. 
ma de ocho millones de pesos prometida para 
este efecto a la Empresa Nacional de Transportes, 

"Ls Cámaa-a acueroa: 
"Enviar oficio al seilor Ministro de Hooienda 

con el objeto de recordarle el cumplimiento de la 
promesa ya aludida para que pueda darse co. 
mienzo inmediato a esta importante obra de pro. 
greso que se encuentra aprobada a petición del 
propio señor Ministro". 
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El <.eñor ATIENZA (Vicepresidente), Si le pa. 
rece a la Honorable Cámara, se declarará obv1o 
y sencillo el proyecto de acuerdo en rp.ferencia 

Aoordado, 
S'i ie parece a la Honorable Cámara, se dará 

;Jor aprobado, 
Aprobado, 
El señor SECRETARIO, Los Honorables Di. 

,Juta,dOs señorcs Berman. p<mtigo, Baeza, Fonse, 
ca, R03ales, Uribe y Leighton, apoyados por el 
comite Progre,'iü;ta Nacional, prel'entaJ1 pI siguIen. 
te pruyecto de acuerdo: 

"CONSIT'ERANDO : 

"Q11f ha provocado alarma pública la informa. 
ción qUiC el Eximbank habría negado su crédito 
nafa continuar las exploraciones y la eX'Plotaclón 
del petróleo que ha surgido en Magallanes. 

"MaYOr inquietud se advi€lrte ante el conoci. 
miento de que esta actitud habría sIdo adoptada 
a solicitud de la Standard Oil, que habría deSf'a. 
do para ;-í la explota.cíón de esta riqueza nacional, 

"Consider'lndo, la Fracción Parlamentaria Co. 
muni~ta. que el hecho denunciado corresponde 11 

~llla manifestación típica del imperialismo, cuan. 
do recipl1 se acaba de ganar una guerra para po. 
ner término a la. dominación y explotación de 
los pu€blos débiles POr poderosos monopolios que 
hacen una burla de la democracia, 

"La Honorabie Cámara acuerda: 
"Solicitar todos los antecedentes al Ministeri{¡ 

de Econom!a y oomercl0, robre las solicitudes de 
cl"édit~ y la forma cómo se explotará el petróleo 
nacional, a fin de adoptar las disposiciones lega. 
les pertinente.s para qUe esta dqueza sea de pa. 
tr:monio nacional y aproveohada pOr el pueblo 
h'l " C,,¡ eno . 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa_ 

rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio y 
~€ncill0 c.ste proyecto de acuerdo. 

E'l señor BUSTOS. Pido segunda discusl6n; lo~ 
fundam~ntos no pueden aceptarse. 

El :::eñor A TIENZA (Vicepresidente). . ¿Su Se. 
i"í.oria se opone? 

El sefior GODOY.-No puede hal:>en' oposición 
El sellar BUSTOS. Sólo a los fundamentos. 
El señor YAÑ'EZ. ¿Me permite, sefior Pres!. 

d'e!lt€? 
Zl seilo:' ATIENZA (Vicepresidentel.----Don la 

'/enia de 18 Honorable Cámara. puede u~ar de la 
palabra Sil Señarla. 

El ,ceño!" Y Ai'il'EZ. El Honorable sefior Bustru 
e"t.á de acuerdo con las conclusiones de este pro. 
,':ecto tie acuercl.J', pero no acepta. dO\'; o tres de las 
expresiones contenida.<; en los considerandos ' 
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El ser,';r BAEZA. Haga una indicación. enton_ 
c-es. 

E! SOlO]" LEIGH'I'ON. Mediante una indicación 
3€ pueden suprimir. ' 

El señOor GODOY. Señor Presidente .. 
El señor GARDEWEG. El5tamos en votación. 
El seÜOr A TrENZA (Vicepresidente). Con la 

""TIla de la Honorable cámara, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señ01' GODOY. Esto debe someterse a \'0. 
tación, señor Presidente, porque. en realidad, lo 
que prc \' alece siempre es la conclusión. Los ano 
tecedentes son como ].os considerandos de una 
. ~ntencia. Lo que vale es la sentencia. 

El. .e.eñor Y AREZ. No. Honorable Diputado. 

q.,::" 
....Ji l. ' 

, 

Es sólo una expreSión; una palabra la incon. 
veniente. 

El señor GODOY. Saben los Honorables colb_ 
gas. POr una noticia que seguramente habrán 
leído en la prrnsa, que los Estadoo Unidos se es. 
tán preparando para considerar a la Corporación 
de Fomento de la Producci6n, que desempeña un 
rol tan importante en nuestra economla, como 
una empresa privada. a fin de aplicarle graváme. 
nes e impuestos a todo lo que está comprando 
allá en estoo momentos. como una manera más de 
ra.<;tigarla y de impedir el proceso de nuestlra in. 
df'pendencia económ1ca y de nuestra Industrial1_ 
zaci6n. 

Creo, Honorables colegas, que 
de esta magnitud, debemos. por 
la vir!lidad necesaria como para 
solucIón como la qUe propone 
acuerdo presentado. 

frente a hecho~ 
lo menos, tenel 
aprobar una re. 

el proyecto de 

El señOr l\ TI ~:NZA (Vicep,residente). Si le pa.. 
rece a la Honorable cámara, se ap,robM"á el pro­
vecto de acuerdo en discusión, facultándooe a la 
Mesa para corregir algunos aspectos de los con_ 
siderandos que pudieran apareoer como inconve. 
nientes. 

Varios ~"ñores DIPUTADOS. No hay oposi-. , 
Clono 

E! señor ATlmNZA (Vicepresidente).- Enton. 
ces, se declara obvio y sencillo el proyecto de 

acuerdo en referencia y se dará. por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRE'rARIO. Los Honorables DI. 

pt;tados señores Pizarra, don Abelarcto: Ahumada 
y Conooa, con Comités de sus partL 
dos. presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda que ya moción de varios 
señores Diputados sobre reforma del Código CL 
vil en materia de aNendamientos, pendiente del 
conocimiento de la. Comisión de Constituci6n, Le. 
gislación y JustIcia. sea enviada a la Comisión 
de Economía y Comercio para ser tratada en ella 
conjuntamente con el segundo informe del pro. 
yecto sobre reforma del Comisariato General de 
• 

Subsistencias y Precios". 
Bl señor A'I1ENZA (Vicepresidente). Si le pa. 

rece a la Honorable Cámara, se declarall'á obvio 
y oencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le par{',c€ a la Honora.ble Cámara, se daré 

por aprobadO. 
Aprobado. 
El señor SECRErARIO. El Honorable señor 

Chesta, apoYado por el Comité Agrario prellenta . . ' el sIgUlente proyecto de acuerdo: 

"Para que se. ,~tÍicie al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, a fin de que se sirva enviar a 
eSta Cámara los antecedentes relacionados con la 
investigación realizada por ese Ministerio que dIce 
relación con la importación de ganado y ClI.rnea 
de la República Argentina. informando a la Vetl 
de la solución que para el futuro piensa dwrk el 
Gobier~o a este problema". 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). Si le pa. 
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
Y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cá.mara, ~ dar4 

p8l' aprobada. 
Aprobado . 
El señor SECREI~O. Los Honorables DiI>Il. 

tados señores Brañes. Prieto y Aldunate, cow.o 
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Comités de sus respectivos partidos, presentan el 
siguIente proyecto de acuerdo: 
"CONSIDERANDO : 

"1) Que se encuentra pendiente en la Comlll1/)¡, 
de COllilt!tuclón, Legislación y Justlda una mo_ 
ción por la cual se crean los "Tribunales A,iml 
nistratlvos" . 

":2:) Que es una necesidad largamente sentida 
en la Administración Pública la creación de tri. 
bunales especiales que puedan conocer de las dI. 
ficultades que se produzcan con relación a la ad. 
mlnistraclón del Estado entre si y en reJaciÓl; 
con los particulares, y 

"3) Que el artÍ{:ulo 3 del Reglamente de la Cá. 
m¡¡'r~ autOriza a la Corporación para apremlal a 
una Comisión el pronto despacho de un l11fonllc, 

"La Cámall'a acuerda: 
"Fijar a la ComisIón de Constitución, LegLiJa_ 

ClO11 y Justicia un plaw de treinta dias para que 
informe la moción qUe crea los "Tr1bHnale~ An. 
mintstrativos". 

El señor A'l'IENZA (Vicepresldente).-,si le pa. 
rece a la Honorable Cámara, Be declarlirá obvio 
y senc;]!o este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da:rá 

p<l1' aprobada, 
Aprobado. 
El señor SECREJTARIO, Los Honorables Dipu. 

tados señores Berman, Diaz y Baeza, apoyados 
por el Comité Progresista Nacional. presentan el 
¡;iglUente proyecto de acuerdo: 

"Ante la cobarde malSacre ... 
El señor ATI E:NZA (Vicepresidente). ~ Ha ter­

minado el tiempo destinado a los proyectos de 
acuerdo. 

16. MONTO Y DESTINO DE LOS FONDOS 
RECAUDADOS EN LA COLECTA O'HIG­
GINS. OF'ICIO EN NOMBRE DE LA CA­
l\'!ARA. 

El señor ATIENZA I Vicepresidente), -- Con 
la. venia del Comité Democrático. puede continuar 
en el uso de la palabra el Honorable señor Gar­
cía Burr, 

El señor GARGlA BURR. Deda. señor Pre-
sidente que las provincias carecen de campos y , 
de elementos deportivos. 

HaICe algunos años se reunieron fondos para 
cumplir esta finalidad, 106 que hasta ahora no 
han sido distribuidos. 

Pido, en consecuencia, que se dirija oficlo a 
la Dirección de Informaciones y Cultura para 
que indique el monto de lo recaudado en la co­
lecta "O'Higgins"; instituciones donde están de­
positados CISOS fondos; intereses abonados a ellos , 
y causas que han retardado su en trega a la ins­
tituciones deportivas. 

El señor A'l'1 F=NZA (Vicepresidente). ~ ¿~u 
Señoría pide que se dirija dicho oficio en nom­
bre, de la Cámara? 

El señor GARCIA BURR. Sí, señor Pr~-
sidente. 

El señor A'l'U:NZA (Viocepresidente), Sol1-
cito el asentimiento de la sala para enviar. en 
nombre de la Cámara. a la Dirección de Infor­
maciones y CUltura el oficio a que se ha referí-

• 

do el Honorable Diputada. 
El señor MEII ,EJ. A la Dirección de Infor-

maciones y Cultura, no señor Presidente. Debe 
mITiarse al Ministerio del Interior. 

El señor ATJENZA (Vicepresidente). ~ Sr loe 
parece a la Honorable Cámara, se enviará, en su 
nombre al Ministerio del Interior el oficio !lo que , 
se ha referido el Honorable señor Garcia Bur:-. 

Acordado. 

17. NECESIDAD DE INCLUIR EN EL PROYEC­
TO DE AU~IENTO DE SUELDOS AL PER­
SONAl, DE LAS FUEItZAS ARMADAS, "'­
LOS EMPLEADOS Y OBREROS JUBILA­
DOS DE DICHAS INSTITUCIONES. 

El señor CARDENAS. Pido la palabra se-, 
liar Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Pa~ 

de usar de ella Su Señoría, 
El señor CARDEN AS , ~ Tengo encargo ¡J" 

la Directiva de mi partido para ocuparme, .:;:~, ;¿ 
!-:Iora de Incidentes, de un prOblema que ya ha, 
;:1do tratado en esta Honorable Cámara con an­
cerioridad. 

Me refiero, señor Presidente, al proyecto Q~ 

iey enviado por el l'~jecutivo sobre aumell~o de 
sueldos a la:o Fuerzas Al'madas y que está iro-, 
preso en el Boletin x,o 108, de la Comisión de 
Def Cllsa Nacional, 

En ese proyecto seüor Presidc!1te. una vez má.', 
se incurre en una omisión que ya se hace crón;­
ca. pue'3to que han incurrido en ella no sólo t'l 
aetual Gobierno, sino también los anteriores. &>. 
decir, se oldda que. conjuntamente con el per-
30nal activo de las Fuerzas Al'madas, existe un 
;)~r~O!:al en retiro v también una cantid'ad d" g: ',1 , . 

te que está pe~ibiendo montepios insignificante~ 

en relación con el alto costo de la vida ac~ual. 
Seüor Presidente, se han dictado últimament€ 

numerosas leyes en beneficio de gremios de gran 
:mportancia en el paí.s. y por las cuale,:. 110 00:,) 
se ha legislado para el personal activo de ¡~qué­

Has gremios. sino que también se han ampliadG 
los beneficios de esas leyes para el persona! ju­
bilado de los miEmos, 

Me refiero, en primer lugar, a la ley N,o 8,%-:-. 
de 20 de febrero de 1945, que en sus articulos H 
y 15 aumenta en un quince y en un treinta por 
ciento las pensiones a los oficiales. empleado~, 
tropa y gente de mar. y fija éskqs en un mirümum 
de seis mil pesos anuales, 

Posteriormente se dictó la ley N.O 7,998 de 3 
• 

de noviembre de 1944 la cual no sólo mejoró h , 
situación económica y los grados dE'1 personal t:1 

servicio activo de la Empresa de los Ferrocarrik,s 
del Estado. sino que también hizo compatible 1:1 
i'lrlemnización por años de servici" con la jubil8-
ción, respeeto del p¡>rsonal de empleados y obre­
ros retirados de dicha Empresa, 

Por ultimo, se dictó la ley N,o 8,390 de 24 d~ 

noviembre de '1945, que mejora la situación dd 
profesoradO de la República. En esta ley, igual­
mente se estableció la compatibilidad de la ju-

• 

bilación y la indemnización por años de servi-
cios, y se fijÓ ~n seis mil pesos la pensión míni­
m'l para los jubiladas de educaci.ón. 

Yo considero, señor Presidente, qUe el Gobte!'­
no debe acoger el verdadero clamor que exist.e 
dentro de los jubilados. especialmente de aqué­
llos que gozan de pensiones muy exiguas, y que 
se retiraron de servicio cuando el valor adquisi­
tivo de la moneda era muy superior al actual, 

El próximo domingo, Honorable Presidente, 
en el Teatro Santiago, 5e van a concentrar l~ 
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.iubllados de las Fuerzas Armada.s y de Carabine­
ros, para hacer respetuosamente sus representa­
ciones al Ejecutivo. y también a los partidos po­
Jíticos. 

Ant.es que se hiciera la reforma constitucio­
na], el Congreso tenia atribuciones para remediar 
c.stas injusticias pero una vez que aquélla entró , 
a :regir como ley de la República, nos hemos vis­
t.o pnvados de tomar iniciativa.s de caráctar co­
leetlvo. Esto lo pudimos palpar claramente cuan· 
dü c.-uisimos hacer justicia a los jUbilados de Ca­
rabineros. Fué imposible reajustar las pensiones 
:;e e.q{' personal, porque el señor Ministro de Ha 
cienda de aqUélla época manifestó que, constitu­
cionalmente era discutible el derecho de la Cá-, 
:nara para incluir en los beneficios de la ley N.O 
7.87~. de 25 de septiembre de 1944 a dichos jubi 
:ados. SigUiendo la historia de aquella ley, me 
encuentro con que, en la página 2.993, de la se· 
.siÓn N.O 81 ordinaria del jueves 14 de septiem' , 
br" De 1944. el Honorable señor González Mada­
rbga, informando ese proyecto en nombre de la 
ComiEión de Gobierno Interior, en una de sw; 
int.ervenciones finales decía la siguiente: • 

"Po: el artículo 11 la Comisión había acogi 
do una indicación para reajustar las pensiones 
del per~onal en retiro de los Servicios de Cara 
bineros . 

La. Comisión de Gobierno Interior había con­
siderado el gradO de justicia que asistía a este 
personal para que fueran reliquidada.s sus pen­
siones en parecida forma comD había sido atar 
'1'ado este tratamiento a otros Servicios de la Ad·· 
ministración. 

Dió lugar esto a un largo debate, y sólo ra­
rones de orden económico no han permitido dar­
le a este personal en retiro los beneficios que, al 
p:r'lncipio, habían sido considerados por la Comi­
sión de Gobierno Interior; pero debo decir a la 
Honorable Cámara qut, el señor Ministro de Ha­
cienda en nombre del Gobierno ha ofrecido es-, , 
tudiar en particular esta situación y traer al 
Congreso. en el menor tiempo que sea posible, un 
proyecto de ley que considere la situación del 
personal en retiro de los servicios de Carabine­
ros de acuerdo con los conceptos de justicia so­
cial con que han venido despachándose en el úl­
timo tiempo diversos proyectos qUe han alcanza­
do a beneficiar, a corregir la situación económica 
del personal retirado de la Administración. 

Creo que el señor Ministro tendrá la bondad 
de corroborar la afirmación que estoy haciendo". 

El señor Matte, Ministro de Hacienda en ese 
momento contestó: "Así es Honorable Diputado". , , 

Quedó, entonces, en !a mente de todos los Ho­
norables Diputados, esta promesa del Gobierno. 
Sin embargo, hasta hoy los jubilados de Cara­
bineros están esperando el cumplimiento de esa 
promesa del Ejecutivo. Por eso, cuando se dis­
cutió la ley sobre mejoramiento económico del 
profesorado yo manifesté al fundar mi voto, y . , 
recordando lo que había ocurrido con el perso­
nal jubilado de Carabineros, que no habla por 
qué postergar a los jubilados de Educación en 
espera de que se cumpliera por parte del Gobier-, 
no la promesa de mejorarles su situación pos-, 
terlorm~nte . 

Ahora, señor Presidente. qUe se encuentra en 
el 'Congreso un proyecto de meJora.miento econó­
mleo del personal de las Fuer7.8S Armadas que 

, 

contempla la situación de los jefes, del personal 
y de los obreros en servicio activo, yo espero que 
el señor Ministro de Defensa Nacional, y espe­
cialmente S. E. el Vicepresidente de la Repúbli­
ca, que ha manifestado sus mejores propósitos 
para atender la.s justas peticiones del personal 
jubilado a que me he referido, lo incluya en di­
cho proyecto_ 

Si el Gobierno va hacer un esfuerw para in­
vertir quinientos millones de pesos en mejorar 
la situación del personal de las Fuerza.s Armadu 
en servicio activo, lógico es también que de e6-
tos millones alcancen algunas migajas para 1011 
obreros y empleados modestos de la Defensa Na­
cional. 

Por estas razones señor Presidente he recibi-, , 
do el encargo especial de mi partido de tratar 
este problema en la Hora de Incidentes, y de 
hacer presente que es injusta, y que Ya no cuen­
ta con la aceptación del Congreso Nacional la 
teoría de dejar al margen de toda legislaCión que 
los favorezca a los jubilados, cuando se trata 
de mejorar la situación del personal activo, ya 
sea de las :F'uerzas Armadas, de Carabineros o 
de otras repart~ciones públicas. 

Yo recuerdo, señor ¡. .l!sidente que la directiva , 
elevó a la consideración del Gobierno un memo­
rial con una serie de puntos, con fecha 7 de mar­
zo, y qUe se solicitó el envío de un Mensaje al 
Congri;cO _. que en ese entonces celebraba se­
siones de una Legislatura Extraordinaria pro­
poniéndole ua reajuste general de las pensiones 
de jubilación y de los montepíos inferiores a 36 
mil pesos anuales. Es decir se le solicitaba al , 
Gobierno que el sacrificio qUe hacía el país fue­
ra también en beneficio de la gente que está más 
urgida y "n situa.ción más difícil para afrontar 
las duras contingencia.s de la vida actual. 

Yo no sé cuántos minutos me restan señor 
Presidente. . . ' 

El señor ATH:NZA (Vicepresidente). Le 
queda un minuto a Su señoría. 

El señor CARDENAS. En este minuto yo , 
me voy a permitir. señor Presidente, solicitar la 
benevolencia de la Honorable Cámara para que 
acepte insertar en el Boletín de Sesiones y en la 
versión oficial, el memorial a que me he referi­
do y qUe contiene los puntos hechoo presentes 
al Gobierno. 

E! señor A'I'IE'NZA (Vicepresidente). - Des­
graciadamente, no hay número en la Bala para 
tomar ningún acuerdo. 

La Mesa lamenta, por 10 tanto, no poder ac­
ceder a lo solicitado por Su Señoría, y tomar el 
acuerdo en referencia. 

El señor GODOY _ Lo dejaron solo. 
El señor CLFtO E:NTES. No está solo; estoy 

YO a su lado. 
E! señor CARDENAS. Los que quedan so-

los se sienten después muy bien acompañados. 
. HABI.AN VARIOS S~ORES DIPU'I'ADOS 

A LA VEZ. 
El Eeñor CARDENAS. El señor Perón esta 

ba solo en la Argentina. y aquí se lanzaban con­
tra él los conceptos más despectivos, pero des­
pués que triunfó. nada se diCe en contrc del ac· 
tual Presidente de la República hennana. 

El señor CIF'OENTES. Antes los comunis-
tas pedían la ruptura de relaciones con la Ar­
gentina; ahora no la piden. 

• 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ha 
terminado el tiempo del Comité Dem~~rático , 
preSidido por el Honorable señor Cárdenas. 

18. INSTALACION DE UN HIPODROMO EN LA 
CIUDAD DE RANCAGUA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Corres-
ponde el turno siguiente al Comité Democrático. 
que preside el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO. El legitimo. 
El Honorable señor Santan~Teu hará uso de la 

palabra, señor Presidente. 
El señor ATIE:NZA (Vicepresidente). Con 111 

venia del Honor3ible señor Garrido, tiene la pa­
lllibra el Honorable señor Santandreu. 

El señor GARRIDO. No, señor PresidenLe. 
lo hace por derooho propio, pues que también es 
miembro del Com1té. 

El señor SAN'I'ANDREU. En sesión del miér· 
coles pasado, el Honorable señOr Echeverr1a, de 
los bancos conservadores; el Honorable señor Ro­
sales, del Partido Comunista, y el Honorable señor 
Yáñez, liberal, formularon observaciones muy ati· 
r..adas sobre la fundación de un Club Hípico en 
la ciudad de Rancagua. 

Quiero, señor PTesi~'ente, sumarme a esas Obj,el' 
vaciones, porque soy de los que cr2en que el jue­
go no es una inclinación de la naturaleza huma· 
Ea y que no debe llinitarse a. encauzarla; muy 
)1or el contrario, ueo que debe extirparse desde 
su comienzo. 

Por consiguiente, la existencia de este hipódro­
mo en Ram'agua no puede contar con la aproba­
ción de las personas que así pensamos. 

No voy a referirme a las razones que se hall 
tenido para ftmdarlo, sino a la idea general de 
fundación de hipódromos, a fin de que estas obser­
vaciones sean tomadas en cuenta para otras zo­
nas del pais. Debo hacerlas, ya que fué Ranca' 
gua c;:onde se PrOOujo este "reventón", si así pu' 
diéramos llamarlo, y hay que evitar que se piense 
lo mismo más tarde, en otras ciudades de la Re· 
pública. y así se estimula el vicio por la apatia 
de la ciudadanía y por la impunidad de lOs que 
los fomentan. Me voy a permitir leer un meditado 
artículo que salió en "El Mercurio", diario que 
siempre aborda estos problemas con un criterio 
ecuánime, sereno y que fué el que dió la voz de 
alarma en lOS primeros días del mes de enero te 
este año sobre este asunto. 

Siento que por falta de número en la Sala no 
pueda acordarse la inserción íntegra del conteni­
do de este editorial que tengo a la mano. Su tI 
tulo fué: "Nuevo TemPlo para el Juegu". 

Por esta circunstancia, me veo en la dura neo 
cesidad de molestar la atenciÓlIl de los señores 
Diputados presentes en la Sala. Y lo hago con 
cierto temor Aunque, señor Presidente, me pare­
ce que tal ve!! empleo nlal la palabra temor, ya 
,ue comprendo y agradezco la benevolencia de 

los Honorables colegas que me escuchan. a pesar 
<lel intenso trabajo que ha tenido la Honorable 
Cámara en el día de hov. • 

Voy a leer, Honorable señor Presidente. sólo d03 

párrafOS de este editorial, que, en mi concepto. Son 
los más 1nteresantes. 

Dicen asi: 
"Se ha venido dando la noticia de que en ur.a 

ciudad próxima a Santiago se abriría en poco ticm 
po má.s tul hipódromo. El motivo que se alega 

para esta insólit!l creación no puede, ser más pla l:­
siOle: hay escasez de fondos para sostener lus es' 
tablecimientos de beneficencia que existen en jI. 

provincia, y las presuntas entracias del hipódromu 
vendrán de perllla para aprovechar esa escasez. L~ 
que no se dice en parte alguna es si con esta 
creación se resguardan los fueros de la poblacióL 
sana y trabajadora. o si. por el contrario. se lo;s 
pone en peligro. Y es por ella por la eua 1 elevll.­
remoll nuesh'a VOII". 

El señor YAÑEZ. ¿Me permit.e, Honorable lJ;' 
putada? 

Ya hay número en la Sala. 
El señor SANTANDREU.- En ese caso, rog,,' 

ría se insertaran algunos párrafos de este edi· 
torial. 

El señor ATIENZA (Vicepresidenk). :oe""ra' 
ciadamente, aún no hay número. 

El señor RE:YES. Somos veintinueve. 
El señor ATIE:NZA (Vicepresidente). - No ha". 
, . 

numero atul. 
El señor GODOY. señor Presidente. ¿no es 

'ostumbre seguir así, anémicamente, hasta el fi­
nal? .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). No.,;e 
pueden tomar acuer~os . 

Pued(! eontinuar Su Señoría. Los Diputados 
aquí presente3 lo escuchan con mucho agrado. 

El señor SANTANDREU. Muchas gracias, y 
continúo: "Muy di~nos de compasión son los en­
lermos de la provincia en cuy9. capital se prcyec­
ta erigir un nuevo templo del vicio, y sI !l ello,;; 
se suman los enfermos de las provincias \'ecinab 
más amplia será la cuota de las necesidades po­
tenciales en esl;udio. Pero se concederá. que al­
gún respeto meecen los sanos, los que trabajl:ln 
día por día. De éstos, lo que se sabe es que has­
ta el momento han podido librar algunos pésos 
de los que reciben por su labor, gracias a que 
no existe una institución que con el pretexto de 
la beneficencia se los haga perder. No vemos la 
conveniencia que haya de crear tal institución. 
El que vaya a proteger a los enfermos, que son, 
algunos, y muy dignos de lástima, por cierto, no 
justifica el daño positivo que va a hacerse a los 
sanos, que son los mA., y que con SUs familias com­
ponen un poderoso contingente demográfico. 

Por lo demás, dista mucho el deporte hípico 
de ser el más conveniente par"- el pueolo. si de 
lo que se trata es de velar por la conservación 
de la integridad física C::e sus componentes. tl8 
cuida del vigor del cuerpo en campos de fútb·ol, 
de tenis. de golf. en las piscinas, etcétera. Nada 
se hace por él, en cambio. en las tribunas de un 
hipódromo. en donde a la mayoría no cabe otro 
papel que ~l muy pasivo de espectador. No ~on. 

pues, intereses deportivos los que están en juego 
en este caso, y no vale la pena refpl'irse a ellos". 

No hace mucho. Honorable Presidente. un dia­
rio de Gobierno, "La Nación", no sólo aci'Vierte el 
temor de la fundación de este hipódromo. sin0 
que da, con grandes caracteres, la noticia de que 
Se autorizó su funcionamiento por el Gobierno 
pero lo titula así : "No funcionar;í el garito hipico 
de Rancagua". 

Se da cuenta de que ha sido aceptada la perso­
nalidad jurídica de esta institución y. al mismo 
tiempo, entra a hacer Una serie de comentarios 
que tienen lit particularidad cie vertir conceptos 
que importan la condenación de esta m¡to:iza' 
ción, que dicen así: 
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"Acaba de darse una noticia qUe significa un 
",guinaldo de doscientos millones de pesos anua­
les para los obreros del Mineral de Sewell. Es 
la relativa a qUe el Gobierno no ha autorizado 
n: autorizará las ap~estas mutuas en el nuevo hi­
podromo de Rancagua. 

Hay que conf! sal' que la cosa parecía inexpl1ca­
ble. ¿Cómo puede un Gobierno que busca por to­
do" íos mediol' a su alcance la represión de los 
jUPg03 de azar. permitir que se abra Un nuevo ga. 
l'ito hípico a la bajada del Mineral de Sewell. lo 
que importa un "atraco" oficializado contra 10.0 

empleados y obreros (le la gran industria del co­
bre? 

Hasta que ahora ha alumbrado la buena nueva 
de que no se ha autorizado el despojo, ni encon­
t:-ará amparo en las esferas Oificiales. 

E: a lo menos que podía esperarse. El año pa· 
sado s" entregaron al "fomento de la raza caba­
llar" más de mil millones de pesos en el pais, 
'Es aecir, el 5 0.0 de la renta nacional fué a jU­
garse a ganador y placé en los hipóc:.Tomos chi­
lenos, al paso que las agencias de la Caja de Cré­
dito Popular recibieron en empeüos más de ochen, 
t.a millones de peses en ropas. Con esos mil 
millones de pesos anuales podríamos industriali' 
zar sin ayuda ajena, las actividades mineras y 
agrícolas; construir tres grandes refinerías para 
el petróleo de Magallanes y abrir un Banco que 
tuviera mucho mayor capital que el Banco de 
Chile y el Ban(;Q Central juntos. Todo el pro­
blema de la vivienda, que hoy nos contentamos 
con ir a estudiar en Estados Uni~os y CanadA. 
podría resolverse integralmente con sólo quitar a 
10.5 hipódromO;.¡ esos mil m1l1ones de pesos anua­
les y entregarlos a la construcción de habitacio' 
nes. 

Empleados y obreros laboran durante la sema­
na al acecho del "dato" salvad.:)r, que habrá de 
llenarles las faltriqueras el domingo, el día fes' 
tivo o cualquiera de esas mañanas y tardes hábi­
les en que hay carreras con algún fin de genero­
:;a filantropía. Y siempre vuelven de igual modo. 
a pie. desengañac.os, sin una moneda en el bolsi­
llo, jurando que no hUibrán de volver al vic1o ... 
hasta la próxima reunión. 

Convencido todo el mundo de que el hipódro­
mo es el mejor negocio chileno. hasta el Estado 
se ha sentido tentado a convertirse en eJqJlotadm 
hípico. El hipódromo de La Palma pertenece, des­
de hace años. al Instituto de Economía Agrícola, 
entidad que fué creada por el legislaC:'Or para fo­
mentar las exportaciones de productos de agrl' 
cultura, pero no para despojar al pueblo en lo~ 
recintos de carreras. 

Con el mismo convencimiento es que ahora a1-
guna gente habilidosa habia organizado un nuevo 
hipódromo en Rancagua, en un sitio muy aproo 
piado para q:.¡e ningún empleado y obrero de El 
Teniente se escapara de caer por allí. 

Felizmente, el Gobiern<, ha impedido el delito. 
Pero hay que estar alerta. La sociedad está 01'­

ganizaC:'a; el hipódromo. adquirido; los accionis­
tas tienen los títulos frescos. Y, seguramente 
tratarán de dar el golpe, si no hoy, mañana. ape­
nas encuentren alguna debilidad en la." alturas 
y cierto descuido en los celadores del Interés pú­
blico" . 

Eso decía "La Nación", diario de Gobierno. 
Pero, con todo ésto, Honorable Presidente, el 

peligro existe y qUeda latente. 

, 

Desde luego, si no se han aceptado las apue,'!­
tas mutuas. quedan pendientes las carreras, en las 
cuales nada ni r.aC:ie podrá evitar qUe &e produz· 
can las apuestas dIrectas, de persona a persona, 
las apuesL.'i clandestinas, que son mucho más 
peligrosas que las apuestas reglamentadas. De 
tal manera, Honorable Cámara. que el peligro 
subsiste y esta solución que le ha dado el Go­
bierno de no permitir el juego en este hipódro­
mo, es una mistificación, Simplemente. _. 

Rancagua ne.cesita de buenos hoteles; higiénIco 
matadero; buenos mercados; habitaciones bara­
tas; estadio confortable, cancha de aterrizaje, pe' 
ro no un hipódromo ... 

El señor BAEZA.- ¡Eso es! 
El señor GODOY. ¡Muy bien! 
El señor SANTA NDREU . - La verdad es que 

el juego va a existÍ!' y el daüo que se le Ve a heL 
cer a la gente pobre especialmente, va a ser cada 
día más grave. 

Por estas consic:eraciones, señor presidente. co­
mo representante de la provincia de O'Higgill.". 
protesto por la autorización gubernativa para la 
Ímtaladón de este hipódroffi:) y adhiero a la pe­
tición de oneio que han hecho los Honorables Di­
putados que se han referido a c.,te mismo proble. 
ma. 

El señor HOLZAPFEL._ Ruego al ComIté De­
mocrático que me concede el tiempo que le que­
da. 

E! señOr ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha. ter­
minado el Honorable señor Santandreu? 

El señor SANTANDREU. Sí, sefior Presiden-
te. 

EL señor GARRIDO. Con muoho gusto Ho· 
nora ble senOr Holzatpfel. 

HI, PROYECTOS AGREGADOS A LA TA'BLA 
DE FACIL DESPACHO DE LAS SESIONES 
PROXIMAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Me voy 
a permitir agregar a la Tabla de Fácil Despacho 
de la próxima seDlana 1011 dos proyectos de ley 
siguientes: 

El que se refiere a la Sucesión Queirolo, y . 
El que se refiere a la construcción del Tranque 

c:e Limarí. 

20. NECESIDAD DE DAR SOLUCION A D<I­
VERSOS PROBLEMAS DE LA PROVINCIA 
D"~ CAUTIN. mTICION DE OFlCIO_ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Holzapfei. 

El señor HOLZAPFEL.- señor Presidente. voy 
vsar de la palabra e'l estos breves minutos ql!e 
le quedan al C\Jmité Democrático. para referirme 
a algunos prOblemas de caráctel' regional de la 
provinCia que represento. 

Señor Presidente, sigo pt-nsando que una de la~ 
provincias ql~e menor favores ha recibido del Eje­
cutivo, es la provincia de Cautín 

• 

Desde distin tas ciudades de esta provinCia nOIl 
siguen l1eganclo un gran número c:e quejas por 
la desatención. desde varios aspectos, de las ne­
cesidades urgentes que reclama esta provincia. 

Con mi Honorable COlega señal Ferreira hemos 
recibido recientemente, y seguramente también 
10 ha recibido ~l resto de la representación par­
lamentaria de 'Jautín, un oficio de la Ilustre Mu­
nicipalidad de Temuco, en que hace referencia 

, 
, 

, 
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al compromiso que contrajo el Ejecutivo de de.~­
tinar cierta suma de dinero para una de 1M 
obras de mayor importancia en esta ciudad; me 
'fefierc a la Bibliotec,l Pública_ 

La Ilustre Mul1.icipalidad había acordado l~ lIJ' 
versión de la suma de $ 1.000.000. y. además. ha­
tria c{)ncedido un sitio de propiedad de la Muni­
cipalidad. para la construcción de este edificio, 
y el Fisco se había comprometido a consultar en 
el Presupuesto la suma de $ 500 000 como ayud~ 
a esta obra, qu~ tenc.rá tanta importancia para 
la provincia. 

Desgraciadamente. esta. suma, a pesar de exis­
tír e&te compromiso, no fué consultada. Desearía, 
señor President= que, a numbre de la representa­
ción parlamentaria radical, se dirigiera oficio al 
señor Ministro de Hacienda, a fin de obviar este 
iné~mTVeniente y que se destinen estos $ 500,000 
para una obra d~ tanta importancia en una ciu­
dad tan progreSista como lo es Temuco. 

Los Honorables Diputados deben saber qUe día 
á día esta ciudad va adquirier.do mayor impor' 
ta;n¡~ia Y se va convirtiendo en uno de los pri!1. 
cipales centros culturales del pais. 

El señor A'I'iRNZA (Vicepresidente).- Se en­
viará al señor Ministro de Hacienda el oficio so' 
lidtado, a nombre del Comité Radical, con las 
observaciones forml.ladas por Su Sef\or1a. 

• 

El señor HOLZAPF'EL.- Quiere agregar. seño[ 
Presidente, algunas 'Observaci'Ones que, con toda 
ra:zim, la ilustre VIunicipalidad de Temuco hace 
presente respecto de estos mismos pr'Oblemas, 
;>¡o.;n, qUe se comprenda el abandono total en .:}ue 
se' encuentra la serie de peticiones que ha. fOlmu­
lado y que DO han encontrado la acogida necesa­
ria de parte del Gobierno. 

Dice el oficiu de la Ilustre MuniCipalidad: 
"No hace mJ.chos días que se anunció la inicia­

ción de la construcciór, de lIDa moderna estación 
ferroviaria en una ciudad del sur. En nuestra 
ciudad, donde el movimientó ferrcviario es inten­
sísimo, no ha sido posible conseguir la COruf .. ruC· 

ción de una estaciÓn que reemplace a la vi~ja 

construcción actual. No importa que 'I'em.uco .3ea 
un centro ferroviario de primer orden. que cuen­
ta con numeroso' rámales que van hacia la cordi· 
llera. o a la costa; no import2. que sea é.>ta la 
zona que cuenta con la más alta produce1ón en 
el país de maderas. trigo, avena y animales; tam­
ipOCc importa la~ altas sumas con que contribuye 
al llOStenimiento de lo:, servic1u~ ferrov1arhll5. 1:'0-

• 

, 

das esas serán muy buenas razones. pero no pode-­
mos obtener Que se no.s construYa una buena. es­
taCión. 

y as1 co:no ese caso, hay muchos otros. No 
contamos con un Matadero modelo; los edificios 
públicos y, entre ellos. los propios Tribunales de 
Justicia. funcionan en locales totalmente inade. 
cuados; la falta de energía eléctrica traba de una 
manera alarmarte el progreso de la zona. debido 
a que no permite la instalación de industrias ne­
cesarias para su desenvolvimiento; la maycría de 
la6 escuelas se encuentran en estado ruinoso; el 
Hospital Regional está abandonado; la falta de 
habitaciones es un prcble~ que adquiere carac­
teres gravisimos, etc. 

Las mejores iniciativa.;; de los sectores locaies 
suelen morir debido a la falta de un apoyo efi­
caz" . 

El señor ATH:NZA (Vicepresidente). Hono-
rable Diputado ... 

El señor HOLZAPF'EL. señor Presidente: voy 
a ser muy breve para terminar mis observacio­
nes. 

Quisiera. en cOnsecuencia, é:ejar constancia de 
qUe esta provincia. no sólo en este aspecto, sino 
en el de las obra" públicas, en materia de caminos 
y de puentes. desgraciadamente no ha sido aten­

id u a . 
Desearía que tamlbién, en nombre de la repre­

sentación parlamentaria radical, se dirigiera ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas Y Vias 
de Comunicaciór:. para representarle, ademá.s de 
las condiciones generales de desatención en que 
se hallan estas obras, la conveniencia de que. por 
lo menos, se arbitren las medi¿'us necesarias !I 
fin de qUe pueblo~ corllC Puerto Saavedra ten­
ban medios de comunicación para llegar a los 
centros pobiados y para que puedan traerse .. 1 
centro del país los productos marítimos que de 
ese puerto saleu. 

Como ha terminado el tiempo, agradezco al Cc­
mité Democrático su deferencia. 

El sefior ATH:NZA (Vicepresidente). Se eu-
viará el oficio que solicita Su Señoría en nombre 
del Comité Radical, al sef\or Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

Com'O ha negad'O la hora. se levanta la sesión. 
-;Se levantó la sesión a. las 19 horas 47 minutos_ 

ENRIQUE DARROUY P .• 
Jefe de la Reducción, 



ll¡¡' ~d,;iúu que debía.eelcbral' la UOl'jJOt'H ei/!ll d día í de junio, de 10.45 a lH hora.s, no 
C.I' verjfie6 por falta de quórum reglamenta!'io. 

E~'l el momento de declaral1:-in fnl"traila I a s(~sióLl, r'e encontraban presentes en JaBaJa. 
J Oi' siguientes señores Diputados: 

Abarca; Amunátegui; Atienza; Baem; Berman; Oañas Flores; OoñuepáJi; Oorrea Le­
lier; Escobar, don Andrés; Faivovich; Ferreira; García Burr; Godoy; GonzMez 
riaga; Herrera Lira; Leighton; ; Montané; Pulgar; Ríos Valdivia; Sepúlveda; Uri. 
be. d.on D'3Jllián.; Valenzuela y Vivanco. 
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